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Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres
¡Compartir la visión de unas y de otros!

l 26 de abril de 2005, la Senadora Lucero Saldaña Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó ante el Pleno de la Cámara de Senadores la iniciativa

con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV bis al artículo
6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. La
iniciativa en cuestión, previa aprobación en la Cámara referida, se
turnó a la Cámara de Diputados, la cual realizó una modificación al
artículo primero transitorio, el 3 de noviembre de 2005, para, poste-
riormente, remitirla de nueva cuenta a la Cámara de origen a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso “e” del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Finalmente,
la Cámara de Senadores aprobó la iniciativa el 24 de noviembre de
2005 y la remitió al Poder Ejecutivo Federal para su promulgación y
publicación.

El 26 de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el decreto por el que se adiciona la fracción XIV bis al artículo
6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en
el cual se establece como facultad del Organismo defensor de los De-
rechos Humanos el seguimiento, la evaluación y el monitoreo en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres y, para ello, se estipula la
creación de una instancia especializada, y que dentro de los 60 días
siguientes a su entrada en vigor se realicen las adecuaciones corres-
pondientes al Reglamento Interno de la CNDH.

En tal virtud, el Consejo Consultivo de esta Comisión Nacional, en su
Sesión Ordinaria Número 211, celebrada el 14 de febrero de 2006,
adicionó un segundo párrafo al artículo 59 del Reglamento Interno, en
el que se crea el Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres, ads-
crito a la Segunda Visitaduría General, el cual realizará el seguimiento,
la evaluación y el monitoreo en materia de igualdad, a través de un
sistema de información que permita realizar las propuestas indispen-
sables para hacer efectivo este derecho; de igual manera, atenderá
las quejas en este rubro; emitirá propuestas de conciliación y, de ser
el caso, Recomendaciones, Informes Especiales y Recomendaciones
Generales; promoverá y difundirá el derecho de igualdad, con el pro-
pósito de hacer conciencia en los servidores públicos y en la socie-

E
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dad en general para que no reproduzcan relaciones de poder y sub-
ordinación que originen situaciones de inequidad, exclusión y des-
igualdad; creará conciencia de que este cambio es responsabilidad y
problema de todas y todos, y sensibilizará a la población acerca de
que cada uno de los seres humanos tiene el derecho a recibir un trato
digno y que debe ser respetado en su forma de ser, pensar y actuar,
esto, mediante acciones de promoción, difusión y vinculación con
personas físicas o morales de los sectores social, público y privado, a
través de la celebración de convenios con autoridades y con la socie-
dad civil organizada. Los acuerdos del Consejo Consultivo de la CNDH
relacionados con este Programa se publicaron el 7 de marzo de 2006
en el Diario Oficial de la Federación.

A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo tercero transi-
torio del decreto que adiciona la fracción XIV bis al artículo 6o. de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que prevé
la capacitación y especialización de los servidores públicos que inte-
gran el Programa, a partir del 3 de abril y hasta el 22 de mayo de
2006 se impartirá el Primer Curso de Capacitación y Especialización
sobre la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el que participarán
como conferencistas y ponentes destacados servidores públicos, aca-
démicos y representantes de Organismos No Gubernamentales.

La CNDH se complace en llevar a cabo esta importante tarea, que
permitirá impulsar el respeto al derecho de igualdad y al principio de
no discriminación por razón de género previstos por la legislación na-
cional y por los instrumentos internacionales suscritos y ratificados
por nuestro país, para fortalecer así el Estado social y democrático
de Derecho y alcanzar la meta trazada: compartir la visión de unas y de
otros.

Susana Thalía Pedroza de la Llave,
Segunda Visitadora General
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Expedientes de queja

A. Expedientes de queja registrados en el periodo
por Visitaduría y total

B. Expedientes de queja en trámite
por Visitaduría y total

Número total
de expedientes 450

Segunda Visitaduría 187

Primera Visitaduría 142

Quinta Visitaduría 66

Tercera Visitaduría 31

Cuarta Visitaduría    24

Segunda Visitaduría 439

Primera Visitaduría 362

Quinta Visitaduría 208

Cuarta Visitaduría 161

Tercera Visitaduría 74

Número total
de expedientes 1,244
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C. Total de expedientes concluidos y por Visitaduría

a. Formas de conclusión de expedientes en cada Visitaduría

Total de expedientes
concluidos

583

Orientación al quejoso
y/o remisión de la queja 274

Solución de la queja
durante su tramitación

242

Por no existir materia

Falta de interés del quejoso 24
29

Recomendación del Programa Penitenciario
No competencia de la CNDH

Desistimiento del quejoso
7

4 Acumulación de expedientes
2

1

Orientación al quejoso y/o remisión de la queja: 274

60

Quinta
Visitaduría

94

Primera
Visitaduría

79

Segunda
Visitaduría

Tercera
Visitaduría

3011

Cuarta
Visitaduría

Solución de la queja durante su tramitación: 242

27

Primera
Visitaduría

35

Tercera
Visitaduría

58

Quinta
Visitaduría

13

Cuarta
Visitaduría

109

Segunda
Visitaduría
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Acumulación de expedientes: 4

4

Quinta
Visitaduría

Desistimiento del quejoso: 7

3

Segunda
Visitaduría

3

Quinta
Visitaduría

1

Primera
Visitaduría

Falta de interés del quejoso: 24

4

Primera
Visitaduría

12

Quinta
Visitaduría

4

Segunda
Visitaduría

3

Cuarta
Visitaduría

1

Tercera
Visitaduría

No competencia de la CNDH: 2

1

Segunda
Visitaduría

1

Cuarta
Visitaduría

Recomendación del Programa Penitenciario: 1

1

Tercera
Visitaduría

Por no existir materia: 29

6

Tercera
Visitaduría

2

Primera
Visitaduría

21

Segunda
Visitaduría
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b. Situación de los expedientes de queja registrados
y concluidos

1,244

Pendiente de calificación
por falta de información
del quejoso

66

Presunta violación 1,178

Total de expedientes en trámite

Presunta violación: 1,178

351

Primera
Visitaduría

184

Quinta
Visitaduría

74

Tercera
Visitaduría

149

Cuarta
Visitaduría

420

Segunda
Visitaduría

Pendiente de calificación por falta de información del quejoso: 66

11

Primera
Visitaduría

24

Quinta
Visitaduría

19

Segunda
Visitaduría

12

Cuarta
Visitaduría
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E. Información de expedientes de queja registrados
y concluidos

D. Concluidos de los registrados en el periodo

Total de expedientes concluidos
registrados durante el periodo 583

Segunda Visitaduría 217

Quinta Visitaduría 137

Primera Visitaduría 128

Tercera Visitaduría 54

Cuarta Visitaduría 47

REGISTRADOS CONCLUIDOS

Total de expedientes

Segunda
Visitaduría

Primera
Visitaduría
Quinta
Visitaduría
Tercera
Visitaduría

Cuarta
Visitaduría

450

187

142
66

31

24

583

217

137
128

Segunda
Visitaduría

Quinta
Visitaduría

Primera
Visitaduría

Tercera
Visitaduría

Cuarta
Visitaduría

54
47
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F. Autoridades señaladas como responsables de violaciones,
respecto de las quejas en trámite

Núm. de
quejas

CONDUSEF 7

INAH 7

PEMEX 7

CNAM 8

PGJ 8

SS 8

CNDPI 11

DCFRS 11

JFCA 11

AFIPGR 12

SCT 12

SFP 12

SEMARNAT 12

SEDESOL 13

CNA 14

LFC 15

SRE 15

SSPF 16

PFPA 17

CRTT 18

SAGARPA 21

PFC 22

FOVISSSTE 24

SRA 32

SAT 36

PA 44

SEP 44

PFP 47

SDN 48

CFE 53

ISSSTE 57

OADPRS 58

INFONAVIT 66

INM 105

PGR 177

IMSS 186
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Siglas Autoridad responsable

CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de los Servicios Financieros

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia

PEMEX Petróleos Mexicanos

CNAM Comisión Nacional de Arbitraje Médico

PGJ Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

SS Secretaría de Salud

CNDPI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

DCFRS Dirección del Centro Federal de Readaptación Social “La Palma”,
Estado de México, de la Secretaría de Seguridad Pública

JFCA Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

AFIPGR Agencia Federal de Investigación de la Procuraduría General de la República

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes

SFP Secretaría de la Función Pública

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social

CNA Comisión Nacional del Agua

LFC Luz y Fuerza del Centro

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores

SSPF Secretaría de Seguridad Pública Federal

PFPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

CRTT Comisión para la Regularización de la Tenencia
de la Tierra de la Secretaría de Desarrollo Social

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

PFC Procuraduría Federal del Consumidor

FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado

SRA Secretaría de la Reforma Agraria

SAT Servicio de Administración Tributaria de la SHCP

PA Procuraduría Agraria

SEP Secretaría de Educación Pública

PFP Policía Federal Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública

SDN Secretaría de la Defensa Nacional

CFE Comisión Federal de Electricidad

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

OADPRS Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención
y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

INM Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación

PGR Procuraduría General de la República

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social
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Expedientes de recursos
de inconformidad

A. Expedientes de recursos de inconformidad
registrados en el periodo

B. Causas de conclusión

Total de expedientes

170

8241

Concluidos

47
En trámite

Registrados

Desestimado
o infundado

Total de expedientes

47 46

Recomendación
dirigida a autoridad

1
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C. Recursos de inconformidad recibidos
en contra de Comisiones Estatales

Total de recursos de inconformidad41

Chihuahua

Distrito Federal

Nuevo León

Guanajuato

Aguascalientes

6

5

4

3

2

Baja California

Chiapas

Oaxaca

Puebla
Quintana Roo

Sonora

Sinaloa

Coahuila2

Guerrero2

Estado de México2

Nayarit2

Tamaulipas2

Zacatecas2

Tlaxcala

Veracruz

1

1

1

1
1

1
1

1

1
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Recomendaciones

A. Recomendaciones emitidas durante el mes

Recomendación
Núm.

Autoridad

2006/001

Motivo de violación Visitaduría

Programa de Inconformidades

H. Ayuntamiento de Carmen,
Campeche

Impugnación por la no aceptación
de la Recomendación por parte de
la autoridad.

1a.

2006/002

Programa Penitenciario

Secretaría de Seguridad Pública
Federal

Gobierno del Distrito Federal

Ejercicio indebido del cargo.
Retención ilegal.

Ejercicio indebido del cargo.
Retención ilegal.

3a.
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B. Seguimiento por autoridad destinataria

Mes Febrero

Número de Recomendaciones emitidas 2

No aceptadas 0

Aceptadas con pruebas de cumplimiento total 0

Aceptadas con cumplimiento insatisfactorio 0

Aceptadas con pruebas de cumplimiento parcial 0

Aceptadas sin pruebas de cumplimiento 0

Aceptadas en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento 0

En tiempo de ser contestadas 3

Características peculiares 0

Total de autoridades destinatarias 3
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Número de conciliaciones formalizadas durante el mes

Conciliaciones

10

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación
Social de la Secretaría de Seguridad Pública

Total de
conciliaciones
formalizadas

67

19

Instituto Nacional
de Migración

Instituto Mexicano
del Seguro Social2

40

Secretaría de Seguridad Pública
del Estado de Veracruz1

1

1

1

1

1 Secretaría de Salud

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Policía Federal Preventiva de la Secretaría
de Seguridad Pública

H. Ayuntamiento de Chicomuselo,
Chiapas

H. Ayuntamiento de Coatzacoalcos,
Veracruz
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Orientación y remisión

A. Orientaciones formuladas en las Visitadurías
y en la Dirección General de Quejas y Orientación

B. Remisiones tramitadas por las Visitadurías
y la Dirección General de Quejas y Orientación

En el mes

Primera Visitaduría 157
Segunda Visitaduría 50
Tercera Visitaduría 86
Cuarta Visitaduría 9
Quinta Visitaduría 26
D.G.Q.O. 16

Total 344

En el mes

Primera Visitaduría 45
Segunda Visitaduría 33
Tercera Visitaduría 16
Cuarta Visitaduría 31
Quinta Visitaduría 34
D.G.Q.O. 53

Total 212
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C. Destinatarios de las remisiones

Total
Destinatarios mensual

Comisiones Estatales de Derechos Humanos 126

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 33

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 15

Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado 11

Suprema Corte de Justicia de la Nación 10

Procuraduría Federal del Consumidor 4

Recalificación 3

Órgano Interno de Control en la Policía Federal Preventiva
de la Secretaría de la Función Pública 2

Procuraduría Agraria 2

Secretaría de Relaciones Exteriores 2

Contraloría Interna del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 1

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 1

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social de la Secretaría de la
Función Pública 1

Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 1

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 1

Secretaría de la Función Pública 1

Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal 1

Total 215
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Atención al público

A. En el edificio sede de la CNDH

B. En la oficina del Programa de Atención a Víctimas
del Delito en el Centro Histórico

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 113

Orientación jurídica 77

Revisión de escrito de queja o recurso 12

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 13

Recepción de escrito para conocimiento 4

Aportación de documentación al expediente 5

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de investigación 168

Total 392

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 169

Orientación jurídica personal y telefónica 1,016

Revisión de escrito de queja o recurso 85

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 71

Recepción de escrito para conocimiento 19

Aportación de documentación al expediente 9

Acta circunstanciada que derivó en queja, efectuada vía personal o telefónica 26

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata, vía personal o telefónica 1

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares
o de investigación, vía personal o telefónica 42

Asistencia en la elaboración de solicitudes en materia de transparencia 2

Total 1,440
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Total
Área mensual

Primera Visitaduría 132

Segunda Visitaduría 102

Tercera Visitaduría 40

Cuarta Visitaduría 20

Quinta Visitaduría 20

Dirección General de Quejas y Orientación 22

Total 336

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 9

Orientación jurídica personal y telefónica 293

Revisión de escrito de queja o recurso 10

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 17

Recepción de escrito para conocimiento 5

Aportación de documentación al expediente 2

Acta circunstanciada que derivó en queja, efectuada vía personal o telefónica 14

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata, vía personal o telefónica 20

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares
o de investigación, vía personal o telefónica 11

Total 381

C. Servicio de guardia en el edificio sede

D. Servicio de atención telefónica

El departamento de Atención Telefónica ofrece, además de los rubros ya mencionados,
información sobre el curso de los escritos presentados ante este Organismo Nacional.
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Capacitación

Actividades realizadas durante el mes de febrero

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

1-feb
(4 ocasiones)

2-feb
( 2 ocasiones)

3 y 22-feb
(4 ocasiones)

3-feb

7-feb
(2 ocasiones)

8, 9 y 16-feb
(9 ocasiones)

9, 10, 16 y 17-feb
(24 ocasiones)

10 y 14-feb
(8 ocasiones)

13-feb

15-feb

17-feb
(3 ocasiones)

17-feb

20 y 21-feb
(12 ocasiones)

20 y 21-feb
(6 ocasiones)

23-feb
(2 ocasiones)

24-feb
(2 ocasiones)

24-feb

Educación básica

Escuela Westmount

Escuela Primero
de Mayo

Escuela Chadi
Montessori

Escuela Westmount

Escuela Gentry

Escuela
Secundaria 69

Secretaría de
Educación, Cultura y
Bienestar Social

Instituto Ineciano

Escuela Edmonton
School

Escuela
Secundaria 69

Escuela Edmonton
School

Escuela Montessori

Secretaría de
Educación, Cultura y
Bienestar Social

Escuela Mexicana
Americana

Escuela Mexicana
Americana

Escuela Tlacoquemétl

Escuela Nuevo
Continente

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos Humanos para la
educación básica

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos Humanos para la
educación básica

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y obligaciones de las
niñas y los niños

Derechos y responsabilidades de
las niñas y los niños

Derechos y responsabilidades de
las niñas y los niños

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Nayarit

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Estado de
México

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Alumnos

Profesores

Profesores

Profesores

Profesores

Alumnos

Docentes

Alumnos

Profesores

Profesores

Alumnos

Directivos

Docentes

Alumnos

Alumnos

Profesores

Profesores y
directivos

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso
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ACETAG

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

8-feb

10-feb
(2 ocasiones)

13 y 20-feb
(2 ocasiones)

22-feb

Educación media

Coordinación
Municipal de
Derechos Humanos
de Coacalco

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Coordinación
Municipal de
Derechos Humanos
de Coacalco

Ética y valores humanos

Cultura de la legalidad y
Derechos Humanos

Cultura de la legalidad y
Derechos Humanos

Sociedad civil y Derechos
Humanos

Estado de
México

Tamaulipas

Distrito Federal

Estado de
México

Alumnos

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Conferencia

Curso

Curso

Curso

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

7-oct-05 al
7-feb-06

7-feb

10-feb

21-feb

Educación superior

Universidad Juárez
del estado de
Durango y Comisión
Estatal de Derechos
Humanos de
Durango

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Instituto Politécnico
Nacional

Diplomado en Derechos
Humanos

Cultura de la legalidad
y Derechos Humanos

Cultura de la legalidad
y Derechos Humanos

Los Derechos Humanos
en la cultura de la legalidad

Durango

Distrito Federal

Tamaulipas

Distrito Federal

Estudiantes,
servidores
públicos y
público en

general

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Diplomado

Curso

Curso

Curso-taller

Grupos en situación vulnerable (niñez)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

21 y 22-feb Universidad
de Tijuana

Taller Formación de promotores en
Derechos Humanos

Baja California Niñas
y niños

Grupos en situación vulnerable (personas adultas mayores)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

1, 9 y 16-feb
(3 ocasiones)

1, 8 y 24-feb
(3 ocasiones)

3-feb

17-feb

22-feb

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Conferencia

Curso

Conferencia

Conferencia

Curso

Derechos Humanos y el maltrato
al adulto mayor

Derechos de las personas
adultas mayores

Educar con ternura, maltrato
infantil

Derechos de las personas
adultas mayores

Derechos Humanos y el maltrato
al adulto mayor

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Personas
adultas
mayores

Personas
adultas
mayores

Personas
adultas
mayores

Personas
adultas
mayores

Personas
adultas
mayores
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ACETAG
Grupos en situación vulnerable (mujeres)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

21 y 22-feb Universidad
de Tijuana

Taller Formación de promotores en
Derechos Humanos

Baja California Mujeres

Grupos en situación vulnerable (jóvenes)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

10-feb Asociación Nacional
para la Protección
de los Derechos
Humanos
y la Vigilancia
Permanente de la
Aplicación de la Ley,
A. C.

Conferencia Recursos específicos de atención
y tratamiento a víctimas de
violencia familiar: mediación

Tamaulipas Jóvenes

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

Servidores públicos (fuerzas armadas)

10-feb

10-feb

14-feb

14-feb

16-feb

16-feb

20-feb

21-feb

21-feb

23-feb

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Conferencia

Retos y perspectivas de los
Derechos Humanos en los albores
del siglo XXI

Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley y técnicas de
persuasión, mediación, negociación
y solución no violenta de conflictos

Retos y perspectivas de los
Derechos Humanos en los albores
del siglo XXI

Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley, Principios Básicos
sobre el Empleo de la Fuerza y de
las Armas de Fuego para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley y/o técnicas de
persuasión, mediación, negociación
y solución no violenta de conflictos

Temas actuales, retos y perspectivas
de Derechos Humanos

Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley, Principios Básicos
sobre el Empleo de la Fuerza y de
las Armas de Fuego para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley y/o técnicas de
persuasión, mediación, negociación
y solución no violenta de conflictos

Derechos Humanos, el
procedimiento de queja

Retos y perspectivas de los
Derechos Humanos en los albores
del siglo XXI

Código de conducta para
funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley

Retos y perspectivas de los
Derechos Humanos en los albores
del siglo XXI

Distrito Federal

Distrito Federal

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Hidalgo

Generales y
mandos
medios

Personal de
tropa

Oficiales, jefes
y generales

Personal de
tropa

Oficiales

Personal de
tropa

Generales
y jefes

Generales,
jefes y

oficiales

Personal de
tropa

Generales,
jefes y

oficiales
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ACETAG
Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

23-feb Secretaría de la
Defensa Nacional

Conferencia Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley, Principios Básicos
sobre el Empleo de la Fuerza y de
las Armas de Fuego para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley y/o técnicas de
persuasión, mediación, negociación
y solución no violenta de conflictos

Hidalgo Personal
de tropa

Servidores públicos (seguridad pública)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

7-feb

9-feb

10-feb

13-feb
(2 ocasiones)

13-feb

15 y 16-feb
(2 ocasiones)

17-feb

20-feb

21-feb

21-feb

24-feb

24-feb

Secretaría de
Seguridad Pública del
Gobierno del Distrito
Federal

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Durango

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Yucatán

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Yucatán

Secretaría de
Seguridad Pública del
Distrito Federal

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública del
Distrito Federal

Secretaría de
Seguridad Pública del
Gobierno del Distrito
Federal

Secretaría de
Seguridad Pública

Curso

Curso

Curso

Conferencia

Curso

Curso

Conferencia

Conferencia

Curso

Curso

Curso

Curso

Aspectos básicos de los
Derechos Humanos

Derechos Humanos y la
responsabilidad de los
servidores públicos encargados
de hacer cumplir la ley

Sistema no Jurisdiccional de
Protección a los Derechos
Humanos

Aspectos básicos de los
Derechos Humanos

El procedimiento de queja ante
la CNDH

Seguridad pública y Derechos
Humanos

Protección internacional de
Derechos Humanos

Los Derechos Humanos y la
prohibición de la tortura

Protección regional de los
Derechos Humanos

Derechos Humanos y función
policial

Derechos Humanos y la
detención

Análisis de la legislación que
prohíbe la práctica de la tortura

Distrito Federal

Durango

Distrito Federal

Yucatán

Distrito Federal

Yucatán

Distrito Federal

Tamaulipas

Veracruz

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Personal
administrativo

Policía
municipal

Personal de la
Secretaría

Comandantes
y policías

municipales

Personal de
la Secretaría

Personal de
seguridad

pública estatal

Personal
administrativo

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Personal de
esa Secretaría

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva
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ACETAG

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

Servidores públicos (procuración de justicia)

1-feb
(2 ocasiones)

3-feb
(2 ocasiones)

8-feb
(2 ocasiones)

8-feb

9-feb

10-feb
(2 ocasiones)

10-feb

13-feb
(2 ocasiones)

13-feb

14-feb

15-feb
(2 ocasiones)

15 y 16-feb

17-feb
(2 ocasiones)

17-feb

18-feb

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de Justicia y
Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Hidalgo

Procuraduría General
de Justicia y
Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Hidalgo

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Conferencia

Curso

Curso-taller

Curso-taller

Curso

Conferencia

Curso

Curso

Curso

Thomas Hobbes

John Locke

Generaciones de Derechos
Humanos

Derechos Humanos, garantías
individuales y detención

Uso de la fuerza, cateo, arraigo
y delitos cometidos por los
servidores públicos durante la
detención

Concepto de detención

Protección de los Derechos
Humanos de la víctima del delito

Flagrancia

Aspectos básicos de los
Derechos Humanos

Sistema de protección
internacional y regional de los
Derechos Humanos

Orden de aprehensión

Los derechos Humanos
en la detención

Parte informativo

Principios Básicos sobre el
Empleo de la Fuerza y de las
Armas de Fuego para
Funcionarios Encargados de
Hacer Cumplir la Ley

Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de
Hacer Cumplir la Ley

Estado de
México

Estado de
México

Estado de
México

Distrito Federal

Distrito Federal

Estado de
México

Distrito Federal

Estado de
México

Distrito Federal

Distrito Federal

Estado de
México

Distrito Federal

Estado de
México

Hidalgo

Hidalgo

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Ministerios
públicos y
agentes

federales de
investigación

Ministerios
públicos y
Agentes

federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Personal
de esa

Procuraduría

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Agentes
federales de
investigación

Personal de la
Procuraduría

Personal de la
Procuraduría
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ACETAG

Servidores públicos (salud)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

15-feb Curso-taller Derechos Humanos y salud Distrito Federal Médicos,
enfermeras y

personal
administrativo

Instituto Mexicano
del Seguro Social

Servidores públicos (otros servidores públicos)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

9-feb

14-feb

17-feb

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Durango

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Yucatán

Asociación de
Municipios
de México, A. C.

Curso

Conferencia

Curso

Derechos Humanos y la
responsabilidad de los
servidores públicos encargados
de hacer cumplir la ley

Derechos Humanos y la
responsabilidad de los
servidores públicos municipales

Derechos Humanos para
servidores públicos

Durango

Yucatán

Distrito Federal

Personal
administrativo

municipal

Presidentes
municipales

Presidentes
municipales

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

20-feb
(2 ocasiones)

20-feb

21-feb

22-feb
(2 ocasiones)

22-feb

22-feb
(2 ocasiones)

23-feb

24-feb
(2 ocasiones)

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de Justicia del Estado de
Quintana Roo

Procuraduría General
de Justicia del Estado de
Quintana Roo

Procuraduría General de
la República

Procuraduría General de
Justicia del Estado de
Quintana Roo

Procuraduría General de
la República

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Quintana Roo

Procuraduría General de
la República

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Principios Básicos sobre el
Empleo de la Fuerza y de las
Armas de Fuego

Aspectos básicos de los
Derechos Humanos

Sistema internacional e
interamericano de protección de
los Derechos Humanos

Código de conducta

Sistema de protección
jurisdiccional y no jurisdiccional
de los Derechos Humanos

Protección regional de los
Derechos Humanos

Introducción a los Derechos
Humanos

Análisis de tesis y jurisprudencia
relacionadas con el parte
informativo

Estado de
México

Quintana Roo

Quintana Roo

Estado de
México

Quintana Roo

Distrito Federal

Quintana Roo

Estado de
México

Agentes
federales de
investigación

Ministerios
públicos y
oficiales

secretarios

Ministerios
públicos y
oficiales

secretarios

Agentes
federales de
investigación

Ministerios
públicos y
oficiales

secretarios

Ministerios
públicos

Ministerios
públicos

Agentes
federales de
investigación
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ACETAG
Organizaciones sociales (Organismos No Gubernamentales)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

3 y 4-feb
(2 ocasiones)

10-feb

13-feb

16 y 17-feb

20 y 21-feb

Asociación Nacional
para la Protección de
los Derechos
Humanos y la
Vigilancia
Permanente de la
Aplicación de la Ley,
A.C.

Asociación Nacional
e Internacional de
Protección a los
Derechos Humanos,
A.C.

Fraternidad Nacional
de Organizaciones
Unidas de Derechos
Humanos

Coalición de
Derechos Humanos,
A.C.

Fraternidad Nacional
de Organizaciones
Unidas de Derechos
Humanos

Curso

Curso-taller

Curso

Curso-taller

Taller

Introducción a los Derechos
Humanos

Introducción a los Derechos
Humanos

Introducción a los Derechos
Humanos

Formación de promotores en
Derechos Humanos

Formación de promotores en
Derechos Humanos

Tamaulipas

Guanajuato

Estado de
México

Veracruz

Estado de
México

Integrantes
de ONG

Integrantes
de ONG

Integrantes
de ONG

Integrantes
de ONG

Integrantes
de ONG

Educación
Participantes en las 93 actividades

1,666

Básica

203

Superior

255

Media

Grupos en situación vulnerable

Participantes en las 12 actividades

8

Niñez

8

Mujeres

236

Personas adultas
mayores

40

Jóvenes
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Servidores públicos Organizaciones sociales
Participantes en las 63 actividades Participantes en las 6 actividades

Organismos
No

Gubernamentales
176

Fuerzas armadas

Procuración de justicia

Seguridad pública

Otros servidores públicos
Salud

4,653

1,367

405

130
30
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Publicaciones

A. Listado de publicaciones del mes

Libro Informe de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005 3,000

Libro El pensamiento liberal de Benito Juárez
en la historia de los Derechos Humanos 2,000

Total 5,000

Núm. de
Material Título ejemplares

B. Distribución

Cajas Programa de promoción y difusión de los Derechos Humanos
(caja con 24 cuadernillos), 2a. reimpresión 3

Cartillas Varios títulos 18,420

Credenciales Varios títulos 600

Discos Nuestros derechos. 1a. reimpresión de la 2a. edición 2,711
compactos

Cuadrípticos Campaña Nacional por los Derechos Sexuales de las y los Jóvenes.
Hagamos un Hecho Nuestros Derechos. 3a. reimpresión 3,000

Directorios Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores
Cuyos Derechos Humanos Han Sido Violados 5

Folletos Varios títulos 9,292

Gacetas Varios números 4,854

Informes Varios números 327

Libros Varios títulos 8,531

Manuales Varios títulos 24

Trípticos Varios títulos 29,730

Total 77,497

Núm. de
Material Título ejemplares
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Biblioteca

A. Incremento del acervo

B. Compra, donación, intercambio y depósito

a. Compra

Enero Febrero
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Enero Febrero
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b. Donación

d. Depósito

c. Intercambio

Enero Febrero
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70
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50

40

30

20
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0

80

43

Enero Febrero
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70

54

Enero Febrero
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Transparencia

A. Solicitudes de información en trámite, recibidas
y contestadas

B. Solicitudes de información contestadas en el periodo

Febrero
Solicitudes de Núm.

Información en trámite 5

Información recibida 2

Información contestada 6

Causa de
Expediente Área responsable Solicitud conclusión

2005/126

2005/137

2005/140

2006/1

2006/3

2006/5

Dirección General / Primera
Visitaduría

Tercera Visitaduría General

Secretaría de Administración

Segunda Visitaduría General

Quinta Visitaduría General

Segunda Visitaduría General

Copia simple de las siguientes fojas del expediente de queja
2001/2124-1: tomo I, 042, 049, 050-073, 095 a la 104, 150 a la
153, 154 a la 165 (fotografías), 191 a la 195, 196 a la 255, 268
a la 272, 392 a la 465, 603 a la 607; tomo II: 758 a la 761,
768 a la 775, 799 a la 802, 803 a la 806.

Solicita información respecto al Informe Especial de la CNDH
sobre la Situación de los Derechos Humanos en los Centros de
Reclusión de la República Mexicana Dependientes de Gobiernos
Locales y Municipales, en lo que se refiere al estado de Jalisco.

Solicita copia de los contratos de compra-venta de bienes
inmuebles que hayan sido adquiridos por la CNDH, por vía
licitación pública o compra directa, durante los últimos tres
años, en que consten los nombres de los contratantes.

Solicita la interpretación del artículo 8o., fracción VI, de la ley
federal de responsabilidades administrativas de los servidores
públicos, para que éstos observen buena conducta en su
empleo, cargo o comisión.

Se solicita el número de quejas por abuso de autoridad,
extorsión, abuso sexual o amenazas, en contra de migrantes, así
como las autoridades señaladas como responsables del año
2003 a la fecha.

Solicita copia del informe o resolución de la empresa Merysa,
S.A., dictada dentro del expediente de queja 2003/3316-2.

Información
clasificada como
confidencial o

reservada

Falta de interés
del solicitante

Falta de interés
del solicitante

Información
proporcionada

Información
proporcionada

Información
clasificada como
confidencial o

reservada
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Causa de
Expediente Recurso conclusión

2006/1 Recurso de revisión del expediente de transparencia 2005/128, en el cual este Organismo
Nacional emitió la resolución de que no existe la información requerida, por lo que el recurrente
manifiesta su inconformidad para que se le proporcionen las copias del convenio que celebraron
los representantes del comisariado ejidal de San Antonio Tecomitl y las autoridades de la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett).

Confirmada
decisión del

Comité

Febrero
Recursos Núm.

En trámite 1

Recibidos 1

Resueltos 1

C. Recursos en trámite, recibidos y resueltos
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Actividades de la CNDH

Presidencia

•Firma de un Convenio de Colaboración entre la CNDH y el Consejo
Interreligioso de México

El 6 de febrero de 2006, en las oficinas de la CNDH localizadas en República de
Cuba número 60, se celebró la firma de un Convenio de Colaboración entre la
CNDH y el Consejo Interreligioso de México, cuyo objetivo fue establecer un víncu-
lo de trabajo mutuo en relación con los Derechos Humanos y la libertad de reli-
giones.

Al evento, presidido por el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, asistieron 20 personas, to-
das ellas pertenecientes a la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de la CNDH
y a la Mesa Directiva del Consejo Interreligioso de México.

•XIII Aniversario de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México,
y firma de cuatro Convenios de Colaboración

Con el ánimo de fortalecer las relaciones entre esta Comisión Nacional y la Comi-
sión de Derechos Humanos del Estado de México, el 9 de febrero de 2006 se
firmaron cuatro Convenios de Colaboración con dicha Comisión Estatal, tenien-
do como testigo de honor al Gobernador constitucional del Estado de México,
licenciado Enrique Peña Nieto.

En el acto, que también sirvió para festejar el XIII Aniversario de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México, estuvieron presentes el doctor José
Luis Soberanes Fernández, Presidente de la CNDH; el licenciado Jesús Naime Li-
bién, Secretario Técnico del Consejo Consultivo de la CNDH; el licenciado Jaime
Almazán Delgado, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de México; el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador constitucional del Es-
tado de México, y el doctor Víctor Humberto Benítez Treviño, Secretario de Go-
bierno del Estado de México.

Con la firma de dichos convenios se logró el fortalecimiento de las relaciones
con la Comisión Estatal anfitriona, ya que de esta manera se establecerán los
mecanismos de colaboración y apoyo entre los firmantes, a fin de reafirmar la cons-
trucción de una cultura de respeto a los Derechos Humanos.

En su discurso, el doctor José Luis Soberanes Fernández, afirmó:

Hoy celebramos no sólo un aniversario, sino cada uno de los actos de lu-
cha, de entrega a la comunidad, de defensa intransigente de los Derechos
Humanos que esta Comisión ha hecho durante los últimos 13 años.
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Con este acto celebramos a las mujeres y los hombres que han dado la

cara por los mexiquenses, defendiéndolos de los abusos del poder y contri-
buyendo a crear un Estado de México más seguro y más libre.

Y como la mejor manera de celebrar es trabajando, hoy firmamos una
serie de convenios de colaboración que nos permitirá profundizar la coordi-
nación de nuestras labores.

Como catedrático, estoy convencido de que el crecimiento de nuestra so-
ciedad necesariamente pasa por la instrucción académica. Creo que la me-
jor manera de asegurar la vigencia de los Derechos Humanos no es pensan-
do que la autoridad concederá su cumplimiento como una gracia, sino
instruyendo a la sociedad para que los demande con la fuerza y la decisión
que vienen del conocimiento. Una sociedad educada es una sociedad libre,
con mujeres y hombres capaces de hacer valer sus Derechos Humanos.

Me complace que estas ideas hayan encontrado un eco favorable en esta
entidad federativa. Por un lado, nos hemos coordinado con la Universidad
Autónoma del Estado de México y con el Tecnológico de Monterrey, Campus
Toluca, para celebrar un diplomado que seguramente será de gran utilidad
a investigadores, servidores públicos y defensores de los Derechos Huma-
nos. Agradezco a las autoridades académicas de estas respetables institu-
ciones por el esfuerzo que han hecho para consolidar este proyecto.

Asimismo, agradezco al Gobierno del estado por la disposición que ha de-
mostrado en el tema de capacitación a cuerpos de seguridad pública en ma-
teria de Derechos Humanos.

Para la sociedad mexiquense es una gran ventaja contar con un gober-
nante que tiene una visión amplia de la seguridad pública. Es evidente que
el Gobernador no la concibe sólo como un asunto de equipamiento o arma-
mento, sino que está consciente de que la educación del policía es la mejor
garantía para asegurar el respeto a los Derechos Humanos.

En esta labor contamos con el aporte decisivo de la Comisión Estatal. De-
sarrollaremos estas labores educativas con un trabajo coordinado, entre igua-
les. Asimismo, hemos profundizado nuestra coordinación con dos nuevos
convenios, para la atención de quejas y la supervisión de centros peniten-
ciarios.

Juntos, coordinados, vamos a asegurarnos de que la respuesta a las que-
jas sea efectiva y rápida. Cuando una persona recurre a nuestras Comisio-
nes es porque otras instituciones han fallado en darle una respuesta a un
asunto de vital importancia. Es nuestro deber devolver a esos ciudadanos la
fe en la justicia y la fe en el Estado mexicano.

Quiero llamar la atención sobre la situación de los penales, que afecta es-
pecialmente a esta entidad, tanto por su situación geográfica como por su
nivel de población. Afortunadamente, la CNDH, la Comisión Local y el Go-
bierno del estado ya trabajamos coordinadamente.

En este contexto, vemos con beneplácito las acciones que está realizando
el Gobernador Peña Nieto en el ámbito de la seguridad ciudadana, al poner
en operación la Agencia de Seguridad Estatal, que forma parte de una po-
lítica para el combate a la delincuencia. Resulta pertinente resaltar la nece-
sidad de procurar que los servidores públicos que integren este nuevo órga-
no estén comprometidos con la vocación de servicio, el respeto a la legalidad
y a los Derechos Humanos.

Como parte de esa política, también es evidente la necesidad de que el
Gobierno estatal continúe con los trabajos de capacitación de los servido-
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res públicos que fungirán como jueces de ejecución de las sanciones pena-
les. Al respecto, quiero recordar que en la Recomendación General Número
11 de la CNDH señalamos la importancia de crear esta figura, por ser un
elemento que verificará la efectividad del proceso de readaptación social.

Reconocemos el esfuerzo institucional para atender la problemática de
los reclusorios. No obstante, es importante profesionalizar al personal peni-
tenciario y continuar con la creación de Ceresos como el de Otumba Te-
pachico. Esta nueva instalación cuenta con las condiciones necesarias para
garantizar una estancia digna a los reclusos, cumpliendo así con las disposi-
ciones internacionales y nacionales.

Estas acciones serán marco propicio para la efectiva readaptación social
del delincuente y para abatir la sobrepoblación que presenta el sistema peni-
tenciario estatal.

Señoras y señores:

Los retos son grandes. El que sepamos enfrentarlos afectará la vida de
miles de personas, incidiendo en la cadena de actos sociales que contribu-
yen a la seguridad pública. Sin embargo, estos retos no son más grandes
que nuestra capacidad, nuestra inventiva y nuestro compromiso con el Es-
tado de México y el resto del país. Juntos, de manera coordinada, los podre-
mos superar.

Una vez más felicito al Presidente de la Comisión Estatal por este aniver-
sario y agradezco la presencia del señor Gobernador.

Muchas gracias.

•Firma la CNDH un Convenio con la Universidad Michoacana
de San Nicolás Hidalgo

Con el interés de que fructifique el trabajo conjunto entre las dos instituciones, el
pasado 10 de febrero de 2006, en la ciudad de Morelia, Michoacán, el doctor
José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, y el rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo,
firmaron un Convenio de Colaboración que tiene como fin construir las bases de
una mejor sociedad, instruyendo a los jóvenes en el respeto a los Derechos Hu-
manos.

En el acto, el Presidente de la Comisión Nacional apuntó:

Amigos michoacanos:

Como Ombudsman, como catedrático, como mexicano, es un honor traba-
jar junto con la Universidad Michoacana. Me complace que nuestras visio-
nes sobre la educación, el trabajo académico y la importancia de los Dere-
chos Humanos converjan en este proyecto.

Soy un convencido del poder de la educación. Creo que no hay mayor
fuerza que la del conocimiento. He dedicado gran parte de mi vida a la
academia y he buscado que el trabajo de la CNDH construya los cimientos
de una mejor sociedad, educando a los jóvenes en el respeto a los Dere-
chos Humanos.
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Por ello, tengo un gran interés en que fructifique el trabajo conjunto de

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Universidad Nicolaíta.
Nuestro objetivo es que cada uno de los estudiantes que curse el diploma-
do se convierta en una voz en favor de los Derechos Humanos, en un pro-
motor de su cultura y en un defensor intransigente de su vigencia.

Aunque el conocimiento en sí mismo es valioso, nuestro objetivo primor-
dial es lograr un cambio social a través de nuestra labor educativa.

Queremos que el trabajo en el aula y en el cubículo se expanda a la cul-
tura política de la sociedad. Queremos que las ideas académicas se reflejen
en un despertar cívico; que cada ciudadano despierte su capacidad de en-
frentar y frenar los abusos del poder.

Señoras y señores:

La libertad de los mexicanos atraviesa por momentos difíciles. Somos testi-
gos —y en ocasiones víctimas— de procesos políticos nacionales e interna-
cionales que amenazan con limitar nuestros derechos.

En el ámbito internacional, es evidente que hay acciones del gobierno
estadounidense que atentan claramente contra los Derechos Humanos de
algunos mexicanos y contra la soberanía de todos. Miles de migrantes mi-
choacanos viven estos abusos en carne propia.

En el ámbito nacional, diariamente millones de mexicanos ven coartada
su libertad de caminar sin miedo, de crear un patrimonio, de ver crecer a sus
hijos sin las amenazas de la inseguridad pública.

Igualmente preocupante es que la libertad de expresión se encuentra bajo
fuego. Los periodistas trabajan en estado de sitio. Si Gabriel García Márquez
afirmó que “el periodismo es el mejor oficio del mundo”, lamentablemente
debemos reconocer que el periodismo es el oficio más peligroso de México.

Por todo ello, exigimos que las autoridades presenten acciones efectivas
para defender las libertades de los mexicanos. Necesitamos fuerza y firme-
za en todos los ámbitos del gobierno. Los mexicanos merecemos que las au-
toridades no se distraigan de sus labores esenciales por criterios electoreros.
Antes que el cálculo político está el bienestar ciudadano.

Asimismo, demandamos que los candidatos de todos los partidos presen-
ten planes concretos en materia de Derechos Humanos y seguridad públi-
ca. Es hora de abandonar el culto a la personalidad. Con ataques y con po-
lémicas la situación no va a mejorar. Con propuestas concisas —que puedan
ser discutidas por los analistas, los editorialistas y la comunidad académi-
ca— los mexicanos tendrán mejores herramientas para elegir a la persona
que tendrá como primera misión devolver la tranquilidad a nuestro país.

Una vez más agradezco a la Universidad Michoacana, a las autoridades
educativas y al señor Rector. Les reitero mi plena disposición a continuar por
este camino de colaboración y entendimiento.

Muchas gracias.

•Firma de dos Convenios de Colaboración con la Comisión Estatal
de Derechos Humanos de Michoacán

Con el ánimo de fortalecer las relaciones interinstitucionales, el viernes 10 de
febrero se celebró la firma de dos Convenios de Colaboración con la Comisión
Estatal de Derechos Humanos de Michoacán.



A
ct

iv
id

ad
es

C N D H
1990-2006

51

ACETAG
El primer Convenio tiene por objeto establecer las bases para la organización,

de manera conjunta, de un diplomado en Derechos Humanos, y el segundo
tiene como fin llevar a cabo actividades de supervisión penitenciaria.

En la firma de los Convenios estuvieron presentes el doctor José Luis Sobera-
nes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el
licenciado Andrés Calero Aguilar, Tercer Visitador General de dicha Comisión;
el licenciado Jesús Naime Libién, Secretario Técnico del Consejo Consultivo de la
CNDH; el licenciado Gumesindo García Morelos, Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Michoacán, y el Gobernador constitucional del
estado de Michoacán, antropólogo Lázaro Cárdenas Batel, quien participó como
testigo de honor en la firma del Convenio referente a la supervisión de los cen-
tros penitenciarios.

Con la celebración de este acto se logró el fortalecimiento de las relaciones
con la Comisión Estatal anfitriona, a través de la celebración de dos convenios de
colaboración, por virtud de los cuales se establecerán los mecanismos de colabo-
ración y apoyo entre los firmantes, a fin de coadyuvar a desarrollar en los diferen-
tes agentes involucrados en la construcción de la cultura de respeto a los Dere-
chos Humanos los conocimientos, conceptos y métodos necesarios para llevar a
cabo acciones de capacitación, educación, promoción, protección e información
en la materia.

•Firma de un Convenio de Colaboración con la Corte Interamericana
de Derechos Humanos

En un acto celebrado el 14 de febrero de 2006, en la ciudad de México, el doctor
José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, y el doctor Sergio García Ramírez, Presidente de la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos, llevaron a cabo la firma de un Convenio de
Colaboración que tiene como propósito acrecentar los lazos entre las dos insti-
tuciones a fin de mejorar la situación de los Derechos Humanos de los pueblos
de toda América.

En el evento, al que asistieron los miembros del Consejo Consultivo de la
CNDH, el doctor Soberanes Fernández expresó las siguientes palabras:

Los pueblos de América enfrentan grandes desafíos en materia de Dere-
chos Humanos. Desde Alaska hasta la Patagonia, vivimos una falsa disyun-
tiva que enfrenta la seguridad contra los Derechos Humanos. Bajo la ban-
dera de preservar la estabilidad, el poder comete abusos y extiende sus
áreas de influencia.

Vemos reaparecer viejas prácticas, fantasmas políticos que creíamos su-
perados. La prensa enfrenta la censura o se refugia en la autocensura, in-
cluso en países que tenían una sólida tradición de defensa de la libertad de
expresión. Tanto gobiernos de derecha como de izquierda limitan a los in-
dividuos buscando el supuesto bienestar de los Estados. Se reavivan nacio-
nalismos arcaicos, como diques contra la migración, negándonos al conti-
nente la oportunidad de vivir en armonía.

México no escapa de estas tendencias internacionales. Nuestra nación
enfrenta retos que le niegan la posibilidad de crecer económicamente, que
dañan el tejido social y amenazan su avance político.
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Nos preocupa especialmente el narcotráfico. Los gobiernos municipales,

estatales y federal se han mostrado impotentes a la hora de garantizar la
tranquilidad de las comunidades, especialmente en la zona fronteriza con
Estados Unidos.

Además, la ineficacia de las autoridades ha hecho de los periodistas un
grupo vulnerable y ha permitido que la libertad de prensa y el derecho a la
información se ejerzan bajo la amenaza de las armas.

Por otro lado, México sufre una difícil situación por su carácter de nación
de tránsito, destino y origen de migrantes. El Gobierno de Estados Unidos
ha hecho un blanco de las personas que cruzan la frontera ilegalmente,
permitiendo que sean atacadas por grupos fundamentalistas y endurecien-
do tanto su política migratoria como las técnicas de sus guardias fronteri-
zos, que en algunos casos han sido autorizados para utilizar fuerza letal.

A ello se suman otros problemas, como la violencia contra las mujeres,
especialmente en Ciudad Juárez, la situación de los pueblos indígenas y los
conflictos propios de un proceso electoral que tendrá como resultado el cam-
bio de los poderes federales.

Como defensores de los Derechos Humanos, esta situación nos exige
trabajar al máximo de nuestras capacidades. Para todas las personas que
integran la CNDH, éstos son tiempos que exigen profundizar nuestro nivel
de compromiso y una entrega total al bienestar del pueblo mexicano.

En esta lucha, nos complace contar con el apoyo de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos. El que nuestros países tengan problemas co-
munes nos permite creer que puede haber, también, soluciones comunes.
Esperamos que los trabajos que resulten de este convenio hagan un capital
común de las experiencias y los programas exitosos de ambas instituciones.

Estamos convencidos de que el distinguido trabajo de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos tiene valiosas lecciones para nosotros, que
sabremos aprovechar por el bien de México.

Señoras y señores:

A nombre de la CNDH, quiero agradecer muy especialmente el apoyo del
doctor Sergio García Ramírez, Presidente de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos. Su liderazgo es garantía de que la Corte Interamericana de
Derechos Humanos seguirá trabajando de manera impecable por la justicia
y el bienestar de los pueblos del continente.

La profundidad del conocimiento de Sergio García Ramírez es tanta como
su disposición a compartirlo y a entregarse generosamente a causas co-
munes. Bien lo sabemos en la CNDH, pues gracias a su participación como
miembro del Consejo Consultivo hemos podido beneficiarnos del valor de su
trabajo.

El camino de colaboración, de entendimiento y de fraternidad que siguen
nuestras instituciones es una garantía de éxito. Juntos, cada uno haremos
mejor nuestra parte para mejorar la situación de los Derechos Humanos de
los pueblos de América.

Muchas gracias.
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•Reunión con el Grupo de Trabajo de Agravios a Periodistas

de la Cámara de Diputados

El 15 de febrero de 2006, en el salón Los Cristales del recinto de San Lázaro, se
celebró una reunión de trabajo entre el doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la CNDH, y la Diputada Beatriz Mojica, Presidenta del Grupo de
Trabajo de Agravios a Periodistas de la Cámara de Diputados.

A dicha reunión asistieron varios legisladores, así como representantes de ONG
dedicadas a dar seguimiento a los agravios a periodistas. En el acto, el doctor
Soberanes Fernández leyó un informe detallado sobre todos los asuntos que al
respecto ha conocido la institución, así como acerca de las investigaciones reali-
zadas y la conclusión a la que estos asuntos han llegado.

Después de un amplio intercambio de ideas con los asistentes, la reunión con-
cluyó con el compromiso del Grupo de Trabajo de apoyar los esfuerzos que realiza
la Comisión Nacional en esta materia, así como por parte de la CNDH en el propó-
sito de continuar apoyando y estimulando los esfuerzos del Grupo de Trabajo.

•VII Congreso Nacional Extraordinario de la Federación Mexicana
de Organismos Públicos de Derechos Humanos

Los días 16 y 17 de febrero de 2006, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, tuvo
verificativo el VII Congreso Nacional Extraordinario de la Federación Mexicana de
Organismos Públicos de Derechos Humanos, al cual asistieron el doctor José Luis
Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, y el licenciado Jesús Naime Libién, Secretario Técnico del Consejo Con-
sultivo de dicha Comisión.

Uno de los principales logros alcanzados fue la reasignación de la nueva
mesa directiva por el periodo comprendido entre febrero de 2006 y noviembre
de 2007.

Ante sus colegas defensores de los Derechos Humanos, el Presidente de la
CNDH expresó:

Los Derechos Humanos están en el centro de la discusión nacional. En todo
México, los actores políticos y la sociedad se encuentran discutiendo temas
que se relacionan estrechamente con nuestra labor. Estar con mis colegas
de todo el país en este Congreso Nacional Extraordinario me presenta una
inmejorable oportunidad para tratar dos temas centrales en la agenda de
los Derechos Humanos: la libertad de prensa y la situación de los migrantes.

El derecho a la información y la libertad de expresión se ejercen bajo la
sombra de la violencia. Periodistas en todas las regiones del país han recibi-
do amenazas e, inclusive, han sido víctimas de atentados. Como mexicano,
me siento orgulloso de ver que el periodismo se sigue ejerciendo con valen-
tía: el cuarto poder sigue pesando más que el poder de las armas.

Defender la labor periodística es esencial para mantener el vigor de la
cultura de los Derechos Humanos, porque la libertad de expresión defiende
todas las demás libertades y es la primera trinchera contra los abusos de la
autoridad.

En este mismo instante, Jaime Orozco Tey, reportero de El Mañana de
Nuevo Laredo, se encuentra hospitalizado con cinco heridas de bala. El pe-
riódico en el que trabaja fue atacado tan sólo una semana después de que
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la Sociedad Interamericana de Prensa realizara un foro en esa ciudad fron-
teriza para discutir los riesgos que corren los periodistas. Esto es un claro y
preocupante desafío a los aparatos de seguridad del Estado.

Aquí mismo, en tierra sonorense, la libertad de expresión estará impug-
nada mientras las autoridades no aclaren la desaparición del reportero Al-
fredo Jiménez Mota, acaecida hace ya más de 300 días. La CNDH aplaude
la valentía de los periodistas que integran el Proyecto Fénix. Estamos segu-
ros de que sus investigaciones sobre asesinatos de periodistas son de gran
trascendencia. Pero también exigimos que las investigaciones oficiales den
resultados. La sociedad mexicana merece una respuesta.

Quiero puntualizar públicamente que hemos dado un estricto seguimien-
to al caso de Lydia Cacho. Desde los primeros momentos hemos tenido un
contacto permanente con ella y hemos trabajado para asegurar que sus De-
rechos Humanos sean respetados. Así lo seguiremos haciendo.

Otro de los temas que actualmente causan una gran preocupación en la
sociedad es el de los migrantes. Millones de familias viven cotidianamente
el temor de que sus parientes sean maltratados en Estados Unidos, tanto
por las autoridades de aquel país como por los grupos xenófobos que ope-
ran con total impunidad.

Asimismo, es necesario que la comunidad de defensores de los Derechos
Humanos intensifique su labor respecto de los migrantes centroamericanos
en tránsito por nuestro país. Necesitamos estar más vigilantes que nunca.
De nuestros señalamientos depende en gran parte que las autoridades res-
peten sus Derechos Humanos.

En tanto respetemos a los migrantes extranjeros, nuestra nación tendrá
la autoridad moral para exigir que se respeten los Derechos Humanos de
los mexicanos en otros países.

Quiero aprovechar esta ocasión para agradecer públicamente a los Presi-
dentes de las Comisiones de la frontera norte. Trabajar en equipo nos ha
hecho rendir mejores resultados y proteger a nuestros migrantes de agre-
siones y atentados contra sus Derechos Humanos.

Señoras y señores:

Los procesos electorales harán que las autoridades se muestren más re-
nuentes que nunca a aceptar nuestras recomendaciones y a que sean exhi-
bidas sus fallas.

La experiencia nos enseña que es muy probable que enfrentemos presio-
nes del poder. Corremos el riesgo de que nuestro trabajo sea cuestionado y
que se busque postergar nuestra toma de decisiones hasta después del 2
de julio.

Nada de esto es permisible. Los criterios electoreros no pueden pesar y
no pesarán más que la voluntad de cumplir nuestra labor.

En los tiempos difíciles que se avecinan, las Comisiones debemos estar
más coordinadas que nunca. Siempre que se busque atentar o presionar a
la comunidad de defensores de los Derechos Humanos, la presentación de
un frente unido y sólido será nuestra mejor opción. Trabajando en equipo,
lograremos dar mejores resultados y contribuir a crear un México más dig-
no y justo.

Muchas gracias.
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•Entrega de un reconocimiento Cum Laude al doctor Miguel Concha Malo

por su trayectoria en la promoción y defensa efectiva
de los Derechos Humanos

El 20 de febrero de 2006, en el auditorio del Centro Nacional de Derechos Huma-
nos de la CNDH, se hizo entrega del reconocimiento Cum Laude al doctor Mi-
guel Concha Malo. El evento tuvo como fin dar cumplimiento al acuerdo tomado
el 30 de noviembre de 2005 en la Sesión Ordinaria Número 2, por los integrantes
del Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos Humanos, en el
sentido de que la Comisión Nacional de Derechos Humanos otorgara un recono-
cimiento de honor al doctor Miguel Concha Malo, en atención a su labor y trayec-
toria en el campo de la promoción, la difusión, el estudio y la defensa de los De-
rechos Humanos.

En la entrega de dicho reconocimiento, a la que acudieron aproximadamen-
te 150 personas, estuvieron presentes el doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la CNDH; el doctor Miguel Concha Malo, Director del Centro de
Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria O. P.”, A. C.; la doctora Graciela
Rodríguez Ortega, Consejera de la CNDH; el licenciado Jesús Naime Libién, Se-
cretario del Consejo de Premiación y del Consejo Consultivo de la CNDH; el doc-
tor Raúl Plascencia Villanueva, Primer Visitador General de la CNDH; la licenciada
Yolanda Hortensia Pérez Orta, Presidenta del Consejo Estatal de ONG de Nayarit,
y la señora Estela Bulos Nicolás, Coordinadora de Pastoral Penitenciaria de Actopan,
Hidalgo.

En la ceremonia, el doctor José Luis Soberanes Fernández, afirmó:

Los Derechos Humanos han sido la suma de innumerables luchas de muje-
res y hombres por el respeto a la dignidad humana, contra el abuso del
poder y la opresión.

En México nunca dejaremos de recordar a todos aquellos que encabeza-
ron estas movilizaciones sociales. Ahí están los miles de héroes sin nombre,
trabajadores, estudiantes y activistas sociales que arriesgando su vida y su
libertad se vieron obligados a tomar las calles y alzaron su voz para exigir el
respeto a las libertades democráticas.

Fueron momentos de grandes cambios sociales y políticos. La tarea de
enseñar la salvaguarda de los Derechos Humanos era un acto de valor
porque se convertía en una afrenta para un Gobierno que, en ocasiones,
reaccionaba de manera ilegal y violenta.

Gracias a la constante entrega de estos ciudadanos se abrieron los espa-
cios democráticos que hoy gozamos en México. Este día, la CNDH quiere
hacer un reconocimiento a uno de esos mexicanos, pionero en el movi-
miento de promoción y defensa de los Derechos Humanos en nuestro país,
al doctor Miguel Concha Malo.

En los años ochentas, cuando prevalecía la indiferencia gubernamental y
la pasividad social en torno a los derechos fundamentales, don Miguel Con-
cha y un grupo de ciudadanos entusiastas y preocupados por el bien co-
mún conformaron una asociación civil, el Centro Vitoria, con la firme deci-
sión de fomentar los derechos de las personas en la sociedad.

Sus acciones han sido enfocadas a la tarea de sensibilizar primordialmen-
te a los jóvenes universitarios, para despertar en ellos conciencia sobre la
importancia de las garantías individuales en la construcción de una socie-
dad armónica, a fin de que se conviertan en promotores de la dignidad del
ser humano en todos los rincones de la sociedad mexicana.
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El trabajo de don Miguel ha sido constante durante más de 20 años.

Toda una vida. Han sido muchos días y horas de esfuerzo, de sufrir adversi-
dades, por mantenerse al frente de una causa para el bien de toda la so-
ciedad: la cultura de respeto a los Derechos Humanos.

Señoras y señores:

Las libertades democráticas que tantos años han costado al pueblo mexica-
no son puestas en riesgo por los problemas de la inseguridad pública. De
manera cotidiana, las acciones del crimen organizado son padecidas por las
familias mexicanas. Un día sí y otro también nos enteramos que la delin-
cuencia avanza y con ella la zozobra colectiva.

Hay un sentimiento de indignación por la falta de resultados reales para
combatir este cáncer social, que se traduce en llamados para que las auto-
ridades actúen de manera autoritaria atentando contra las normas del Esta-
do de Derecho. Hoy, más que nunca, necesitamos del trabajo de personas
como don Miguel Concha. Queremos que su ejemplo siga trascendiendo
las fronteras sociales, para desterrar estas ideas que atentan contra los De-
rechos Humanos.

Ojalá este reconocimiento sirva de aliciente para que muchos ciudada-
nos y organizaciones civiles se sumen a la tarea que orgullosamente enca-
beza don Miguel Concha.

Muchas gracias.

•Informe de actividades del Presidente de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos de Morelos, y firma de un
Convenio de Colaboración

Con el ánimo de fortalecer las relaciones entre esta Comisión Nacional y la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos de Morelos, el 21 de febrero de 2006, en la
ciudad de Cuernavaca, Morelos, el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presi-
denta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y el licenciado Jesús
Naime Libién, Secretario Técnico del Consejo Consultivo de la misma institución,
estuvieron presentes en el Informe Anual de Actividades del Presidente del Orga-
nismo Local antes citado, señor Sergio Valdespín Pérez.

Después del Informe, se firmó un Convenio de Colaboración entre la CNDH y
la Comisión Estatal que tiene por objeto llevar a cabo actividades de supervisión
penitenciaria. En este acto participó, como testigo de honor, el licenciado Sergio
Estrada Cajigal, Gobernador constitucional del estado de Morelos.

•Reunión de trabajo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
con el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito Federal

En una sesión de trabajo llevada a cabo el 22 de febrero de 2006 en la sede de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos ubicada en la calle de República de
Cuba número 60, Centro Histórico, los representantes tanto de la CNDH como
del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito Federal (CCSP/DF) abor-
daron temas de importancia mutua para las dos dependencias. Entre dichos
temas, la Comisión Nacional, a través de la intervención del doctor Raúl Plascencia
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Villanueva, Primer Visitador General de la CNDH, explicó a los asistentes la metodo-
logía utilizada para la elaboración del Informe Especial sobre el Ejercicio Efectivo
del Derecho a la Seguridad Pública en Nuestro País, así como su contenido, el
cual se divide en los siguientes apartados: 1) Planes y programas de gobierno; 2)
Prevención del delito y eficiencia institucional; 3) El presupuesto; 4) La reforma
legal; 5) Las tareas de coordinación, y 6) La atención a las víctimas del delito y
propuestas. Asimismo, el doctor Luis García López-Guerrero, Director General de
Atención a Víctimas del Delito de la CNDH, informó a los concurrentes a la reu-
nión acerca de la convocatoria lanzada conjuntamente por la CNDH y el CCSP/
DF, relativa al Primer Concurso de Ensayo sobre Derechos Humanos y Seguridad
Pública 2006, la cual, desde hace varios días, se difunde en la página de internet
de la Comisión Nacional y mediante carteles que se están distribuyendo.

El evento estuvo presidido por el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presi-
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y por el maestro Fer-
nando Schutte Elgüero, Presidente del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública
del Distrito Federal. Asimismo, los 25 miembros que integran dicho Consejo hi-
cieron acto de presencia.

•Presentación del Informe de Labores 2005 ante
el Presidente de la República

El 22 de febrero de 2006, en la Residencia Oficial de Los Pinos y ante el titular del
Poder Ejecutivo Federal, el doctor José Luis Soberanes Fernández presentó el
informe sobre las actividades realizadas por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el
31 de diciembre del mismo año.

Al acto asistieron los integrantes del Gabinete Ampliado y del Consejo Consul-
tivo de la CNDH, así como Presidentes de las Comisiones Estatales, representan-
tes de Organizaciones No Gubernamentales y público en general.

Al rendir su Informe de Actividades, el doctor Soberanes Fernández dio cum-
plimiento a la disposición que establece el artículo 102 constitucional, la cual
indica que el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos pre-
sentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades.

En su alocución, el Presidente de la CNDH apuntó:

Señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:

Durante los últimos 40 años, señor Presidente, los mexicanos han librado
grandes luchas por asegurar la vigencia de los Derechos Humanos en nues-
tro país. El Estado, los organismos públicos, los educadores, las Iglesias, la
prensa y los Organismos No Gubernamentales hemos hecho un enorme
esfuerzo conjunto por asegurar que los derechos fundamentales sean res-
petados de manera irrestricta en nuestro solar patrio.

Más allá de nuestras diferencias legítimas y nuestras visiones diversas, los
mexicanos hemos logrado un consenso nacional en la defensa de los Dere-
chos Humanos fundamentales.

Es indudable que la República ha avanzado, sobre todo en la maduración
de nuestra cultura política. La sociedad mexicana ha tomado conciencia de
sus más urgentes problemas y está trabajando colectivamente en su solu-
ción. Ahora, los derechos de los indígenas, de los migrantes y de las muje-
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res son aspectos torales en la agenda nacional. Asimismo, la libertad de ex-
presión es defendida con plena convicción. Los mexicanos han aprendido a
alzar la voz para defender sus derechos.

Junto con ello, es de justicia reconocer que durante los últimos años he-
mos logrado, como país, avances sustantivos en la vigencia de los derechos
fundamentales. Es indudable que el patrón de violaciones se modificó cua-
litativa y positivamente en lo que se refiere a violaciones que afectan direc-
tamente la integridad física de las personas. La tortura —que al inicio de los
años noventas fue la primera causa de queja contra las autoridades—, aun-
que no ha sido completamente erradicada, ha sido desplazada como causa
de queja ante la CNDH, ocupando los primeros lugares aquellas que se ori-
ginan en fallas en el debido proceso, en la negligencia en los servicios de
procuración de justicia y por las fallas en algunos servicios públicos como el
de salud. Sin embargo, el número de acciones y situaciones que vulneran
los derechos fundamentales sigue siendo todavía muy elevado.

Las autoridades y la sociedad enfrentamos un grave lastre que afecta to-
das las áreas de la vida nacional: los Gobiernos están fallando en su labor
más esencial, la seguridad pública. En algunos delitos, las corporaciones pre-
ventivas y de procuración de justicia, lejos de ser la solución, son parte del
problema.

El entrenamiento policiaco, las armas y la información de inteligencia pa-
gados con nuestros impuestos, en ocasiones son usados para lastimar a quie-
nes deberían proteger.

Somos una sociedad amenazada. Nos sentimos intimidados en las ca-
lles, en los parques, en nuestras propias casas. Con alarma, hemos sido tes-
tigos de que el crimen se instala hasta en las escuelas de nuestros hijos y
que los criminales han tenido la osadía de secuestrar recién nacidos en hos-
pitales.

Asimismo, la estridencia con la que algunos miembros de la clase política
dirimen sus diferencias, refuerza la percepción de inseguridad en la socie-
dad. Los ataques verbales, los insultos y las descalificaciones son, también,
una forma de violencia.

No nos engañemos: mientras persista la inseguridad no habrá democra-
cia plena. La inseguridad mina los cimientos del Estado de Derecho. La inse-
guridad es enemiga del desarrollo y, sin éste, nunca superaremos la pobre-
za que flagela a la mitad de los mexicanos

En consecuencia, durante 2005 la CNDH exigió —con las atribuciones que
le otorga la ley— que las autoridades cumplieran con su obligación de hacer
efectivo el derecho de cada individuo y de la sociedad en su conjunto a la
seguridad pública, y se resolvieran de manera integral situaciones tan extre-
mas como la impunidad en torno a los feminicidios en Ciudad Juárez, don-
de sigue notándose la ausencia de una política de Estado para enfrentar ese
grave desbordamiento de la inseguridad y sus consecuencias.

De acuerdo con una encuesta nacional realizada por Consulta Mitofs-
ky, basada en siete mil entrevistas en 31 entidades federativas y el Distrito
Federal, el 94 % de la población identifica la violencia contra las mujeres
—junto con el asalto a mano armada— como la más clara violación a los
Derechos Humanos. Es lamentable que esta percepción social no se corres-
ponda con resultados que acrediten la capacidad de las instituciones de se-
guridad pública para prevenir, investigar y resolver a fondo el problema de
la violencia criminal contra las mujeres de Juárez.
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Por ello, no parece casual el dato alarmante de que —según la misma

encuesta— 60 % de la población piensa que México es un país en el que se
respetan poco o nada los Derechos Humanos.

Señor Presidente, señoras y señores:

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005 atendimos 6,317 expedientes de
queja, 843 de los cuales se encontraban en trámite desde 2004. De este
total, 4,717 han sido resueltos y 1,420 siguen en proceso de investigación.

Así, las autoridades señaladas con mayor frecuencia como presuntas res-
ponsables de violación a los derechos fundamentales fueron federales, en
2,682 casos; de concurrencia federal y local, en 214, y estatales, en 13.

En 2005, los principales motivos presuntamente violatorios de Derechos
Humanos señalados por los quejosos fueron, en este orden:

— Ejercicio indebido de la función pública.
— Prestación indebida de servicio público.
— Negativa al derecho de petición.
— Negativa o inadecuada prestación del servicio público de salud.
— Violación a los derechos de migrantes.

Las autoridades más señaladas fueron:

— El Instituto Mexicano del Seguro Social.
— La Procuraduría General de la República.
— El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación

Social de la Secretaría de Seguridad Pública.
— El Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación.

Durante 2005 se emitieron 51 Recomendaciones. Los servidores públi-
cos que se hicieron acreedores a más Recomendaciones fueron: el Director
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, el Secretario de Educación Pública, el Comisionado del Instituto
Nacional de Migración, el Gobernador del estado de Morelos, el Goberna-
dor del estado de Oaxaca y el Ayuntamiento del Carmen, Campeche.

Siguiendo con nuestra política de hacer de la CNDH un espacio abierto,
que trabaja para y con la sociedad, celebramos más de 120 convenios de
colaboración con autoridades, organizaciones civiles e instituciones educa-
tivas. Queremos que el trabajo interinstitucional sea nuestro distintivo.

Nuestra décima Recomendación General puso sobre la mesa de la discu-
sión pública las consecuencias de la tortura y su impacto en el sistema de
procuración de justicia. A pesar de que recibimos duras críticas por ella,
seguimos adelante en la convicción de que es inaceptable que en México
no se haya erradicado aún la tortura.

A fin de responder a una nueva realidad de nuestra sociedad, pusimos
en marcha la Quinta Visitaduría General, abocada a proteger a los migrantes,
tanto nacionales como extranjeros. Ante las políticas antiinmigrantes de
otros países, hemos buscado proveer de argumentos adicionales al Gobier-
no Federal para que genere respuestas más enérgicas. Por nuestra parte,
llevaremos ante la ONU los casos de los migrantes mexicanos asesinados en
territorio estadounidense, así como el infame muro fronterizo.
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Señor Presidente, señoras y señores:

La era de la censura gubernamental ha terminado. Hoy ningún reportero se
calla, ningún ciudadano baja el rostro ante la autoridad, ninguna injusticia
se sufre en silencio.

Durante su gobierno, señor Presidente, las libertades de prensa y expre-
sión han sido ejercidas a profundidad. Aunque —y no podemos dejar de men-
cionarlo— los embates del crimen organizado contra medios y periodistas
han empañado su esfuerzo en la materia.

Tengo la certeza de que la historia política del país consignará que, en
este sexenio, la prensa y los medios en general se manifestaron con una li-
bertad inédita. Ello se debe, es cierto, a la valentía de los periodistas y a la
madurez de la sociedad civil, pero también es justo señalar que no hubo un
intento gubernamental para restringir la libertad de los comunicadores,
que hubo tolerancia y flexibilidad.

Asimismo, quiero asentar que la CNDH se ha coordinado con sus colabo-
radores en un ambiente de igualdad y cordialidad. Nunca hemos recibido
línea de Los Pinos. La credibilidad de la CNDH es ya uno de sus principales
activos, y ello se refleja en las encuestas de confianza ciudadana en las que
la CNDH aparece a la cabeza de las instituciones dedicadas a la protección
de los mexicanos.

Bajo sus órdenes, la Presidencia de la República ha sido respetuosa de la
autonomía y de las facultades que la Constitución brinda a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos. De la misma manera en que señalamos lo
que a nuestro juicio han sido errores, es justo reconocerle su caballerosa
actitud.

Sin embargo, la efervescencia electoral y situaciones concomitantes po-
drían provocar que algunos funcionarios cayeran en la tentación de abusar
del poder que les ha sido confiado. Es por ello necesario vigilar con gran aten-
ción que todos y cada uno de los funcionarios cumplan con su deber de
manera legal e imparcial.

Señor Presidente: su sexenio será marcado por la conducta gubernamen-
tal ante el actual proceso electoral. Esperamos, por el bien de México, que
esta marca sea positiva.

En estos años, los mexicanos nos hemos acostumbrado a increpar al po-
der, a ver a nuestros gobernantes como iguales, a defender nuestras liber-
tades y nuestros derechos. Ello se debe en buena medida a su actitud y a su
labor.

En la CNDH reconocemos que no fue tarea fácil encabezar el primer go-
bierno de la transición y de alternancia, y menos hacerlo —como lo hizo—
de manera esencialmente pacífica y civilizada, lo cual no tiene muchos pre-
cedentes en el mundo.

Como sociedad, la cultura política, la fuerza cívica y el conocimiento de
los Derechos Humanos son superiores a los que existían hace seis años.
Deja usted, sin duda, un país más estable, trabajando y en paz social. Le
reitero mi reconocimiento por su contribución a un México sin mordazas,
un México más transparente y más justo.

Muchas gracias.
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•Informe Anual de Actividades 2005 de la Presidenta de la Comisión Estatal

de Derechos Humanos de Tabasco, y firma de Convenios de Colaboración
para la supervisión de centros penitenciarios y la organización
de un diplomado

A fin de fortalecer las relaciones entre esta Comisión Nacional y la Comisión
Estatal de Derechos Humanos de Tabasco, el 23 de febrero de 2006, en la ciudad
de Villahermosa, el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, y el licenciado Jesús Naime Libién,
Secretario Técnico del Consejo Consultivo de dicha Comisión, hicieron acto de
presencia en el Informe Anual de Actividades 2005 de la Presidenta del Organis-
mo Local antes citado, licenciada María Luisa Saucedo López. También participó
en el evento el licenciado Manuel Andrade Díaz, Gobernador constitucional del
estado de Tabasco.

En el evento, en el cual también se llevó a cabo la firma de Convenios de Co-
laboración para la supervisión de centros penitenciarios y la organización de un
diplomado, el doctor Soberanes Fernández expresó:

En nombre de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos quiero felici-
tar a la licenciada María Luisa Saucedo López por su informe de labores.
Estoy seguro que el cumplimiento de las metas y objetivos se tradujo en un
mayor beneficio para la sociedad tabasqueña. ¡Enhorabuena!

Este ejercicio de rendición de cuentas nos llena de entusiasmo para se-
guir adelante. Hoy queremos impulsar aún más esta labor de trabajo en
equipo, con la firma de varios convenios para garantizar la salvaguarda de
las garantías individuales.

El primero de estos acuerdos está orientado a estrechar los lazos de coo-
peración para supervisar el respeto de los Derechos Humanos en los cen-
tros de readaptación social. El lamentable estado que guardan algunos de
los penales del país ha sido una de las principales fallas en el sistema de se-
guridad pública. Si queremos que los reclusorios cumplan su función de rea-
daptar a los delincuentes, debemos cuidar que los internos cuenten con las
condiciones apropiadas.

El otro convenio que estamos firmando establece la organización de un
diplomado en Derechos Humanos. Los Ombudsman no dejaremos de insis-
tir que la mejor vía para fomentar una cultura de respeto a los derechos
fundamentales es la educación. Gracias a esta actividad académica, los ciu-
dadanos de esta región tendrán la posibilidad de actualizar sus conocimien-
tos e intercambiar experiencias sobre distintos temas de los Derechos Hu-
manos.

El común denominador de estas acciones se encuentra en que ellas con-
tribuyen a despertar conciencias ciudadanas que fomenten el respeto a una
cultura de respeto a la vida, la libertad y la igualdad.

Señoras y señores:

Nuestro país enfrenta un grave lastre que afecta todas las áreas de la vida
nacional: los Gobiernos están fallando en el cumplimiento de su labor más
esencial: la seguridad pública. Hoy más que nunca debemos estar unidos
para enfrentar el crimen y la delincuencia, para recuperar la paz de los ciu-
dadanos.
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Con este acto, las autoridades y la ciudadanía de Tabasco muestran que

cuando se quiere hacer algo por el bien común, las diferencias pueden ha-
cerse a un lado para trabajar en equipo. Ojalá que la firma de estos acuerdos
sirva de ejemplo para que en otras entidades las autoridades se sumen a la
noble tarea de colaborar por la vigencia plena de los Derechos Humanos.

Muchas gracias.

•Firma de 11 Convenios de Colaboración entre la CNDH,
la Comisión Estatal y diversas Organizaciones No Gubernamentales
del estado de Tabasco

En un acto celebrado el 23 de febrero de 2006, en la ciudad de Villahermosa, se
llevó a cabo la celebración de 11 Convenios de Colaboración suscritos entre la
CNDH, la Comisión Estatal y diversas Organizaciones No Gubernamentales del
estado de Tabasco. La ceremonia estuvo presidida por el doctor José Luis Soberanes
Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el
licenciado Jesús Naime Libién, Secretario Técnico del Consejo Consultivo de di-
cha Comisión; la licenciada María Luisa Saucedo López, Presidenta del Organis-
mo Local, y el licenciado Manuel Andrade Díaz, Gobernador constitucional del
estado de Tabasco.

Asimismo, estuvieron presentes los Presidentes de las 11 organizaciones so-
ciales firmantes: Central Unitaria de Trabajadores de Tabasco, A. C.; Independien-
te, A. C.; Abogadas de Tabasco, A. C.; Centro de Atención Especial, Orientación e
Integración Psicopedagógica, A. C.; Unidad Teapaneca, A. C.; Organización Ciu-
dadana, A. C.; Participación y Encuentro Social, A. C.; Red de Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos, A. C.; Fundación Yolanda Trujillo, A. C., y Cole-
gio de Licenciados en Relaciones Comerciales de Tabasco, A. C. Del mismo modo, la
Comisión Estatal también firmó un convenio de colaboración.

En su discurso expresado en el evento, el doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, afirmó:

La colaboración de las instituciones aquí representadas es fundamental
para la labor de la CNDH en Tabasco. Estamos convencidos de que uni-
dos podremos dar más y mejores resultados.

Hay quienes consideran que las Organizaciones No Gubernamentales y
los Organismos públicos deben trabajar aisladamente, crear contrapesos e
inclusive competir. Nuestra visión es exactamente la contraria. Juntos, tra-
bajando en equipo, vamos a hacer que el trabajo de todos sea más efectivo
y beneficie a más tabasqueños.

Compartimos preocupaciones sociales y el claro objetivo de hacer impe-
rar los Derechos Humanos en territorio tabasqueño. Ello nos hace aliados
naturales en la lucha por la justicia y la dignidad.

Al trabajar en equipo, las ideas se multiplican, pues el grupo se nutre con
las mejores propuestas de cada uno de nosotros. Asimismo, nuestros recur-
sos políticos y nuestro impacto en los medios crecen, pues podemos unir-
nos en una sola voz para defender con mayor fuerza una causa común.

No olvidemos que la cultura de los Derechos Humanos es esencialmente
democrática. Por ello, nuestro deber como sus defensores es agruparnos y
actuar democráticamente, trabajando en condiciones de igualdad.
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Agradezco a las organizaciones con las que hoy formalizamos nuestro

trabajo conjunto. Me llena de satisfacción recorrer este nuevo camino junto
a ustedes, que estoy seguro nos llevará a tener cada vez más logros.

Señoras y señores:

Hoy el nombre de Tabasco está en los altos círculos de la vida nacional. Se
ha refrendado la proverbial capacidad del tabasqueño para la vida pública y
su gusto por las arenas políticas.

Por ello, ahora es más necesario que nunca difundir y hacer valer los de-
rechos de todos los habitantes. El crecimiento de una sociedad debe refle-
jarse en un respeto pleno a las prerrogativas de quienes la integran, en un
fortalecimiento del civismo y del Estado de Derecho. El avance político debe
ir aparejado al avance en la cultura de los Derechos Humanos.

Sepan que en esa labor siempre contarán con el apoyo irrestricto de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Hagamos. Que el camino de
trabajo conjunto que hoy iniciamos rinda buenos frutos para la sociedad
tabasqueña.

Muchas gracias.

•Reinauguración de la biblioteca de la Comisión Estatal
de los Derechos Humanos de Tlaxcala

En un acto celebrado el 25 de febrero de 2006, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala,
el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, participó en la reinauguración de la biblioteca de la Co-
misión Estatal de los Derechos Humanos de Tlaxcala. En la ceremonia, en la que
además de varios invitados estuvo presente el licenciado Antonio Bayona Diego,
Presidente del Organismo Estatal citado, el doctor Soberanes Fernández expresó:

Agradezco la invitación para estar hoy con todos ustedes. En lo personal,
me siento muy ligado a este estado, ya que por décadas he sido docente en
la Universidad Autónoma de Tlaxcala.

Los defensores de los Derechos Humanos no podemos limitarnos exclu-
sivamente a la vigilancia del desempeño de la autoridad. También debemos
ayudar a construir una sólida cultura de respeto a los Derechos Humanos.

Cualquier esfuerzo para evitar abusos y arbitrariedades del poder público
se verá limitado si los ciudadanos y la sociedad en general no conocen con
amplitud sus derechos y garantías.

Sólo gracias a la más amplia difusión, capacitación y enseñanza podre-
mos hacer que en México el Estado de Derecho sea una realidad. La educa-
ción es el único camino seguro en este objetivo. Sólo así podremos dar el
salto que como país requerimos y hacer que sea la ley —y sólo ella— la que
guíe el desempeño de la autoridad y la vida de la sociedad.

Por ello, la reinauguración de esta biblioteca resulta fundamental para el
trabajo de quienes tenemos a nuestro cargo la protección de las garantías
individuales en México. En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
las labores de estudio y divulgación son fundamentales. Dentro de nuestro
Programa de Capacitación brindamos cursos dirigidos a servidores públicos,
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a instituciones educativas, a grupos en situación de vulnerabilidad y a orga-
nizaciones sociales, entre otros.

Asimismo, gracias al Programa de Investigación, Intercambio, Formación
y Documentación Académica, impulsamos con decisión el estudio y la re-
flexión multidisciplinarios. A la par de estas intensas actividades, contamos
también con un ambicioso Programa Editorial y de Publicaciones a través
del cual acercamos a la sociedad mexicana los principales puntos del deba-
te nacional e internacional en materia de Derechos Humanos.

Amigas y amigos:

La biblioteca que hoy reabre sus puertas es pieza fundamental en los es-
fuerzos por difundir la cultura de los derechos que corresponden a todos
los individuos. Invito a la sociedad tlaxcalteca a acercarse a ella. Estoy segu-
ro de que aquí encontrarán materiales y estudios de enorme valor para com-
prender mejor el fascinante mundo de los Derechos Humanos.

Muchas gracias.

•Firma de dos Convenios de Colaboración entre la CNDH
y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala

El 25 de febrero de 2006, la CNDH, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Tlaxcala y el Gobierno del estado, en calidad de testigo de honor, firmaron dos
Convenios de Colaboración. El primero de ellos tiene por objeto establecer las ba-
ses para la organización, de manera conjunta, de un diplomado en Derechos Hu-
manos, el segundo busca fortalecer diversas actividades de supervisión peniten-
ciaria.

En la firma estuvieron presentes el doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el licenciado An-
drés Calero Aguilar, Tercer Visitador General de dicha Comisión, y el licenciado An-
tonio Bayona Diego, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Tlaxcala.

Con este acto se logró un acercamiento más sólido con la Comisión Estatal, ya
que se establecerán los mecanismos de colaboración y apoyo entre los firman-
tes, a fin de coadyuvar en la construcción de la cultura de respeto a los Derechos
Humanos.

•Puesta en marcha del Programa de Igualdad entre Mujeres
y Hombres de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

En un evento celebrado el 27 de febrero de 2006 en el edificio sede de la CNDH
ubicado en la calle de República de Cuba número 60, Centro Histórico, se llevó a
cabo la inauguración del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En el acto, al que asistieron más
de 150 personas, fungió como maestro de ceremonias el Director General de la
Segunda Visitaduría General, maestro Fernando Batista Jiménez. Por su parte,
la doctora Susana Thalía Pedroza de la Llave, Segunda Visitadora General de la
CNDH, tuvo a su cargo la presentación del nuevo Programa de la Comisión Na-
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cional. Intervinieron, asimismo, el Senador Enrique Jackson Ramírez, Presidente
de la Mesa Directiva del Senado de la República, y el doctor José Luis Soberanes
Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

En la presentación del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres, donde
también estuvieron presentes la Diputada Marcela González Salas y Petriccioli,
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; el Senador Sadot Sán-
chez Carreño, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Senado de la
República; la Diputada Rebeca Godínez y Bravo, Presidenta de la Comisión de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados; la Senadora Lucero Salda-
ña Pérez, impulsora de la reforma al artículo 6o. de la Ley de la CNDH; el Diputado
Jacobo Sánchez López, Presidente de la Comisión para los Festejos del Bicente-
nario del Natalicio de Don Benito Juárez de la Cámara de Diputados, y otros dis-
tinguidos legisladores y representantes de la sociedad civil, la doctora Susana
Thalía Pedroza de la Llave expresó:

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es satisfactorio dar a
conocer la creación de su Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Ésta es una respuesta a una necesidad urgente y vital para nuestro desarro-
llo como sociedad.

Este proyecto deriva de una iniciativa de reforma a la Ley de la CNDH
presentada por la Senadora Lucero Saldaña Pérez, que fue aprobada por el
Honorable Congreso de la Unión, remitida al Ejecutivo Federal para los efec-
tos constitucionales y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26
de enero de 2006.

Con esta reforma se estipula la creación de una instancia especial encar-
gada del seguimiento, la evaluación y el monitoreo en materia de igualdad
entre mujeres y hombres. Además, se ordena que dentro de los 60 días si-
guientes a su entrada en vigor se realicen las adecuaciones correspondien-
tes al Reglamento Interno de la CNDH.

Por lo anterior, el Consejo Consultivo de la CNDH aprobó la reforma que
adiciona un párrafo segundo al artículo 59 de su Reglamento Interno, para
crear el Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres, con sus respecti-
vas atribuciones.

Uno de los objetivos torales del Programa de Igualdad entre Mujeres y
Hombres de la CNDH es modificar los roles de género culturalmente prees-
tablecidos y etiquetados, mediante el fortalecimiento del derecho a la igual-
dad entre mujeres y hombres. Se busca alcanzar la cualidad por la que nin-
guna de las partes sea favorecida de manera injusta.

Por ello, la CNDH ha considerado altamente acertada la reforma a su Ley
reglamentaria, porque hace necesario que el Estado mexicano cuente con
un Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres que evalúe el goce efec-
tivo de este derecho.

El equipo que integrará dicho Programa inicialmente se constituye por
50 % de mujeres y 50 % de hombres. Tiene como atribución implementar
un sistema de información que permita el seguimiento, la evaluación y el
monitoreo en esta materia. Así se estará en condiciones de realizar las pro-
puestas correspondientes para hacer efectivo este derecho.

También tendrá como atribución atender quejas donde se presuma viola-
ción al derecho humano de igualdad de mujeres o de hombres. En caso de
que se acredite un hecho violatorio reclamado se emitirán propuestas de con-
ciliación o Recomendaciones en términos de la ley. Asimismo, se elabora-
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rán informes especiales para proponer la implementación de acciones ten-
dentes a corregir la desigualdad entre mujeres y hombres.

En este orden de ideas, se fija como atribución la promoción y difusión
del derecho de igualdad de géneros. Uno de los principales retos consiste
en hacer conciencia en los servidores públicos y en la sociedad en general
para que no reproduzcan relaciones de poder y subordinación que originan
situaciones de inequidad, exclusión y desigualdad.

Es indispensable crear conciencia de que este cambio es responsabilidad
y problema de todas y todos; sensibilizar a la población acerca de que cada
uno de los seres humanos tienen el derecho a recibir un trato digno y que
deben ser respetados en su forma de ser, pensar y actuar.

Otro reto es lograr que las mujeres y los hombres se perciban a sí mismos
como titulares de derechos y los ejerzan, mediante acciones de vinculación
con personas físicas o morales de los sectores público y privado, a través de la
celebración de convenios con autoridades y con la sociedad civil organizada.

Señoras y señores:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos se complace en llevar a
cabo esta importante tarea, que permitirá impulsar el respeto al derecho de
igualdad y el principio de no discriminación por razón de género previstos
por la legislación nacional y los instrumentos internacionales, suscritos y ra-
tificados por nuestro país, y fortalecer así el Estado social y democrático de
Derecho.

Seguramente nos esperan intensas horas de trabajo, pero la misión enco-
mendada por los legisladores para alcanzar la meta trazada lo amerita: com-
partir la visión de unas y de otros.

Muchas gracias.

Por su parte, en su intervención en el acto y con la firme convicción de que el
Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres será una prioridad a la que se le
dedicará un esfuerzo extraordinario, el doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, apuntó:

Éste es un buen día para la causa de la igualdad de género, para los que
creen en una nación sin distinciones, en un México de iguales. Éste es un
buen día para quienes luchan porque toda la población mexicana tenga
las mismas oportunidades y los mismos derechos, en la palabra legal y en
los hechos, en los tribunales y en las oficinas públicas, en las escuelas y
en los hogares.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ve la puesta en marcha
del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres como una gran oportu-
nidad para redoblar la lucha por las prerrogativas de las mujeres, agrupan-
do objetivos y preocupaciones que durante años han merecido nuestra
atención y nuestro trabajo.

Agradezco en todo lo que vale a la senadora Lucero Saldaña Pérez, quien
presentó la iniciativa de ley que fructificó en la creación de este Programa.
Asimismo, reconozco a ambas Cámaras del Congreso de la Unión por apro-
barla y al Ejecutivo Federal por su apoyo a la misma. Es una gran satisfac-
ción ver que los objetivos que compartimos fueron bien encauzados.



A
ct

iv
id

ad
es

C N D H
1990-2006

67

ACETAG
La cultura de los Derechos Humanos es, por definición, igualitaria y de-

mocrática. Quienes abrazamos esta causa estamos convencidos de que la
igualdad entre los integrantes del género humano será falsa mientras no exis-
ta la igualdad entre mujeres y hombres. Una mitad de la sociedad no puede
sentirse a salvo mientras la otra se encuentra sojuzgada, pues negar los de-
rechos de las mujeres es tan dañino para el dominado como para el domi-
nante.

Estamos convencidos de que este nuevo Programa nos permitirá articu-
lar esfuerzos con Organismos No Gubernamentales, con instancias legisla-
tivas, con los medios y con la opinión pública.

Es indispensable mantener el vigor del debate por los derechos de las mu-
jeres, pues no se trata de resolver una lista de pendientes, sino de ir más allá
y consolidar una nueva visión. Encaramos un reto cultural de dimensiones
históricas: ningún cambio legal tiene efecto cuando la víctima no está cons-
ciente de que lo es.

Hay quien acusa al movimiento pro derechos de las mujeres de confron-
tar a la sociedad, de atentar contra los usos y costumbres y de sacudir los
cimientos de nuestras tradiciones. En la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos estamos de acuerdo con esta afirmación, pero lo hacemos en
sentido positivo: si hay algo en nuestras tradiciones, en la estructura social
o en los usos y costumbres que atente contra los derechos de las mujeres,
ese algo debe ser desterrado y sustituido por nociones sociales respetuosas
de la mujer, de su integridad como persona y de su dignidad humana.

En la República hay zonas de alto riesgo para las mujeres; la tragedia de
Ciudad Juárez tiene eco en vastas regiones de México. Es indispensable para
el avance nacional que revirtamos los patrones de abuso y comencemos a
educar a las siguientes generaciones de mexicanos, desde la cuna, con cri-
terios de igualdad.

Es verdad que los movimientos de mujeres han sido temidos histórica-
mente por su enorme fuerza transformadora. No cometamos ese error como
sociedad, abramos la puerta al cambio y a la evolución, demos la bienve-
nida a la igualdad entre hombres y mujeres, pues se trata de un acto de
justicia con el pasado y nuestra mejor apuesta para el futuro de México.

Señoras y señores:

Dentro de pocos días conmemoraremos el bicentenario del nacimiento de
un mexicano que dedicó su vida entera a luchar por la igualdad y el Estado
de Derecho. Como ninguno antes y como muy pocos después, Benito Juárez
se distinguió por su lucha en pro de un México de mujeres y hombres libres.

En alguna ocasión, el Benemérito de las Américas afirmó: “La igualdad
será la gran ley en la República”. A casi 200 años de su nacimiento, no hay
mejor manera de honrar esta herencia liberal que llevar sus planteamientos
hasta el ámbito de la igualdad de género.

Hoy, en toda la sociedad mexicana está tomando fuerza un reclamo por
el derecho de igualdad para las mujeres. Una revolución que ha iniciado
en el espíritu de la mujer mexicana ya está haciendo eco en los tribunales, en
los recintos legislativos y en las urnas. Su causa no se puede acallar y no
será acallada, porque es justa, es legítima, es verdadera.

Les doy mi palabra de que este programa será una prioridad a la que
dedicaremos un esfuerzo extraordinario. Como un órgano que nace y se
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debe a la sociedad, la CNDH no dejará de abogar por los derechos de la
mitad de la misma.

Muchas gracias.

•Develación de la placa conmemorativa del Bicentenario
del Natalicio de don Benito Juárez

El 27 de febrero de 2006, en las instalaciones de la CNDH ubicadas en República
de Cuba número 60, Centro Histórico, se llevó a cabo un acto que tuvo como fin
develar una placa conmemorativa para celebrar el Bicentenario del Natalicio de
don Benito Juárez.

El acto, presidido por el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, contó con la presencia de más
de 60 personas, pertenecientes tanto a la CNDH como a la Comisión de Dere-
chos Humanos del Senado de la República.

Primera Visitaduría General

PROGRAMA DE VIH/SIDA Y DERECHOS HUMANOS

•Curso “Derechos Humanos de las personas que viven
con VIH o sida en prisión”

Por invitación de la ONG Population Services Internacional PSI-México, en cum-
plimiento del convenio de colaboración que firmó la CNDH con la organización
internacional, el 8 y 9 de febrero, en el hotel Kristal de la Zona Rosa de la ciudad
de México, se impartió el curso “Derechos Humanos de las personas que viven
con VIH o sida en prisión”. Al evento, cuyo responsable fue el licenciado Ricardo
Hernández Forcada, asistieron 75 capacitadores, todos ellos destacados educa-
dores y defensores de los Derechos Humanos, así como activistas de lucha con-
tra el sida de distintas entidades federativas que participan en un proyecto de
difusión de los Derechos Humanos que coordina PSI-México a escala nacional.

Segunda Visitaduría General

EN FORMA CONJUNTA CON LA PRESIDENCIA DE LA CNDH
Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO CONSULTIVO

•Decimotercer Informe de Actividades de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos de Nuevo León

En un acto celebrado el 23 de febrero de 2006 en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, la doctora Susana Thalía Pedroza de la Llave, Segunda Visitadora General
de la CNDH, asistió, en representación del doctor José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la CNDH, al Decimotercer Informe de Actividades de la Comisión
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Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, pronunciado por el licenciado
Daniel Garza Garza, Presidente de dicha Comisión Estatal.

En su intervención en dicho Informe, al que asistieron más de 200 personas, la
doctora Pedroza de la Llave expresó:

Es para mí sumamente grato dirigirme a ustedes en representación del doc-
tor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, con motivo del Decimotercer Informe de Activida-
des que rinde ante la sociedad de Nuevo León el licenciado Daniel Garza
Garza. Reciban ustedes un afectuoso saludo que les envía el Ombudsman
nacional.

El establecimiento de las Comisiones públicas de Derechos Humanos en
nuestro país ha tenido, entre sus resultados más significativos, la adopción
de cambios en las diferentes esferas de la vida institucional, colocando las
bases para desarrollar una amplia labor en el campo de la promoción, la
protección y la defensa de los derechos fundamentales.

El reconocimiento de que el adecuado ejercicio del poder público requie-
re de políticas que garanticen la dignidad de las personas, el pleno goce de
sus prerrogativas y la observancia de la ley, ha sido una de las muchas con-
secuencias de la lucha por la cultura del respeto a los Derechos Humanos.

En tal virtud, lograr que la función pública se caracterice por la eficacia y
la eficiencia constituye un objetivo prioritario tanto para quienes tienen a
su cargo la delicada tarea de hacer del ejercicio del poder público una acti-
vidad respetuosa de los derechos fundamentales, como para quienes tie-
nen la responsabilidad de vigilar, desde las Defensorías de Habitantes, este
cumplimiento.

Con el informe de actividades que rinde hoy la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos de Nuevo León se constata la firmeza del compromiso del
Ombudsman de esta entidad para contribuir a erradicar la frecuencia de
hechos violatorios y a difundir en todos los sectores de la sociedad de esta
entidad federativa el contenido ético de los derechos fundamentales.

Es claro que en este trecho el Organismo Estatal de Derechos Humanos
ha orientado puntualmente sus acciones hacia el logro de las finalidades
del Estado mexicano: preservar el principio de legalidad y alcanzar los idea-
les de la justicia, de la convivencia armónica y del fortalecimiento del Estado
social y democrático de Derecho.

Señor Gobernador, señoras y señores: en el Ombudsman nacional existe
la convicción relativa a que la Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Nuevo León satisface cumplidamente uno de los grandes retos: estrechar y
hacer permanentes sus vínculos con la sociedad a la que pertenece y sirve,
puesto que se trata de su principal interlocutor.

Para el cumplimiento de tal fin, como desprendemos del Decimotercer
Informe de Actividades cuya presentación atestiguamos, han empeñado
sus esfuerzos y voluntad personal tanto quien con atingencia preside al
Ombudsman estatal, el licenciado Daniel Garza Garza, como quienes con
él colaboran en tan delicada tarea.

Estamos convencidos de que la vocación de servicio que todos ellos im-
primen en su labor cotidiana habrá de reflejarse en el entorno social hacia
la construcción de la convicción generalizada de que todos los individuos
debemos ser respetuosos de la ley y asumir que los demás también son su-
jetos de derechos.
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A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, a su

presidente, don Daniel Garza Garza, a sus directivos y colaboradores, les
manifiesto mi reconocimiento por sus significativos aportes y por su enco-
miable labor al frente de esa institución protectora.

Para concluir, quisiera expresar también mi reconocimiento al licenciado
José Natividad González Parás, Gobernador constitucional del estado de
Nuevo León, a su muy buena disposición para impulsar el conocimiento y la
difusión de los Derechos Humanos, así como su interés para apoyar accio-
nes que fortalezcan una cultura de respeto a estos derechos.

Muchas gracias

Tercera Visitaduría General

PROGRAMA DE SUPERVISIÓN SOBRE EL SISTEMA
PENITENCIARIO Y CENTROS DE INTERNAMIENTO

•Visitas a diversos Centros Federales de Readaptación Social

En el marco del Programa de Supervisión Penitenciaria y conforme al ámbito de
competencia que tiene este Organismo Nacional en la defensa y respeto a los De-
rechos Humanos de los reclusos, se visitaron el Centro Federal de Readaptación
Social Número 2, Puente Grande, en El Salto, Jalisco, del 16 al 17 de febrero; el
Centro Federal de Readaptación Social Número 3, en Matamoros, Tamaulipas,
del 20 al 21 de febrero; el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, en Ciudad
Ayala, Morelos, el 24 de febrero, y el Centro Federal de Readaptación Social Nú-
mero 4, El Rincón, en Tepic, Nayarit, del 27 al 28 de febrero del presente año.

Las principales actividades consistieron en supervisar la aplicación de la nor-
mativa interna de las instituciones federales, incluyendo los programas de rea-
daptación social, trato y tratamiento de los internos, medidas disciplinarias adop-
tadas, servicio médico, alimentación y vestido, comunicación con el exterior,
infraestructuras y equipo de los establecimientos, entre otras.

Como parte de la supervisión, se entrevistó a personal directivo, técnico y de
seguridad, de igual manera a diversos internos.

Asimismo, en apoyo a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco,
el 7 de febrero del año en curso se visitó el Centro de Readaptación Social de
Huimanguillo, a efecto de revalorar el estado de sus instalaciones y mobiliario.

Cuarta Visitaduría General

•Foro Los Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas

En un acto organizado por la Cuarta Visitaduría General de la CNDH y la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos de Durango, el 22 de febrero de 2006, en La
Guajolota, municipio de Mezquital, Durango, se puso en marcha el Foro Los
Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas. El objetivo de di-
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cho evento fue que las personas de la comunidad indígena expresen sus ideas
y propuestas sobre la problemática que viven en materia de Derechos Humanos y
realizar difusión y capacitación en la materia, para poder estar en posibilidad de
encontrar alternativas de solución, realizando acciones y acuerdos que puedan
beneficiar a la comunidad.

Este Foro, al que asistieron 580 personas, estuvo dirigido principalmente tan-
to a niñas y niños como a las autoridades tradicionales (mujeres y hombres) de
las comunidades Las Aguilillas, La Guajolota, Milpillas, Las Papas y Santa María
Ocotán, así como a las autoridades tradicionales de la zona.

La inauguración de los trabajos estuvo a cargo de la C. P. Gabriela López de
Hernández Deras, Presidenta del Patronato DIF Estatal de Durango, quien estuvo
acompañada por el profesor Santiago Soto Lugo, Presidente Municipal del Mez-
quital Durango, y por el licenciado Roberto Aguilar Durán, Secretario Ejecutivo
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango. Dichas personalida-
des manifestaron su agradecimiento a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos por el apoyo recibido y por realizar este tipo e actividades con la gente
más necesitada. Posterior a la inauguración se trabajó con las niñas y los niños de
la escuela primaria de la localidad y se abrieron seis mesas de trabajo, dos de mu-
jeres, dos de hombres y dos de alumnos y alumnas de bachillerato. En dichas
mesas de trabajo se brindó previamente una capacitación para que simultánea-
mente se realizaran las propuestas y peticiones concretas a la solución de la pro-
blemática existente.

Comunidades atendidas:

Comunidades

1. Las Aguilillas
2. La Guajolota
3. Milpillas
4. Las Papas
5. Santa María Ocotán

Personas atendidas:

Grupos Cantidad

1. Niñas y niños 160
2. Mujeres 220
3. Hombres 200

Total 580

Temas brindados en capacitación:

Temas

1. Derechos de la niñez indígena

2. Derechos Humanos de las mujeres indígenas

3. Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas y procedimiento
de queja
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Distribución de materiales de difusión entre los asistentes:

Descripción del material Cantidad

1. Declaración sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales
de Paz, Respeto Mutuo y Comprensión entre los Pueblos 200

2. Aspectos básicos de Derechos Humanos 200
3. Declaración Universal de Derechos Humanos 200
4. Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes 200

5. Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia
para las Víctimas del Delito y Abuso de Poder 200

6. Los derechos de las mujeres indígenas 200
7. Los derechos de la niñez indígena 300
8. Derechos Humanos de las personas y pueblos indígenas 300

Total 1,800

Conclusiones de las mesas de trabajo:

1. Que se legislen leyes que busquen el respeto a las tradiciones y costumbres
sagradas que existen en las comunidades indígenas.

2. Que en las leyes se reconozcan y respeten a las autoridades tradicionales, así
como la forma de impartir justicia.

3. Que existan gestiones de programas que beneficien a las familias más aleja-
das y necesitadas.

4. Que con la finalidad de que se enriquezcan las lenguas y tradiciones se insta-
le una radiodifusora con presencia indígena en la zona.

5. Que para facilitar la comunicación en la región se instale un servicio telefóni-
co que cubra las necesidades de la población.

6. Que se desarrollen programas que promuevan los valores de la cultura indí-
gena, ya que en la actualidad se están perdiendo.

7. Que se den a conocer los derechos laborales de los indígenas, ya que existen
personas que salen a trabajar en los campos de cultivo y son maltratados por
los productores, por desconocer estos derechos.

8. Que se exija respeto a las mujeres y personas de la tercera edad que hablan
sólo la lengua materna, ya que en algunas ocasiones no son atendidas por
instituciones que prestan algún servicio.

9. Los jóvenes de la comunidad, al asistir a estudiar, son discriminados por ser
indígenas, situación que debe ser eliminada y atendida.

10. No existe conciencia sobre violencia familiar, las niñas, los niños y las mujeres
viven maltrato familiar y en ocasiones se demanda a las autoridades esta si-
tuación y no son atendidas las peticiones, por lo que se exige se haga algo al
respecto.

11. En muchas ocasiones los programas de gobierno son atendidos por partidos
políticos y la ayuda no llega a las poblaciones indígenas que son las más ne-
cesitadas, situación que debe ser eliminada.

12. Deben desarrollarse en la comunidad programas de prevención del delito (qué
es un delito, qué se debe denunciar, ante quién, cuál es el procedimiento).

13. Deben propiciarse pláticas sobre el efecto y el uso de bebidas alcohólicas y
las drogas.



A
ct

iv
id

ad
es

C N D H
1990-2006

73

ACETAG
14. Las religiones ofrecen objetos pequeños a los pobladores a cambio de que se

integren a su religión y con ello los valores de la comunidad se han ido per-
diendo, por lo que se hace un reclamo especial en esta materia, que no es
tomada en cuenta ni atendida por las autoridades.

15. Las comunidades indígenas son las más pobres y apartadas de los servicios,
por lo que exigimos se haga algo al respecto y no estar dando cosas míni-
mas, sino que se propicie un desarrollo total.

16. Que no sea la única ocasión en que los defensores de los Derechos Humanos
acudan a la zona, ya que siempre hay trabajo por realizar, sobre todo si se
platica con la comunidad.

17. Debe existir una interrelación de trabajo con las Comisiones de Derechos
Humanos, enseñando los Derechos Humanos que estén acorde con los usos
y costumbres que vivimos y que las autoridades desconocen.

•Conferencia “Los derechos lingüísticos como Derechos Humanos”

En un evento celebrado el 24 de febrero de 2006 en la Casa de la Cultura del
municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, se llevó a cabo la conferencia
“Los derechos lingüísticos como Derechos Humanos”, organizada por la Cuarta
Visitaduría General de la CNDH, el H. Ayuntamiento Municipal de Felipe Carrillo
Puerto y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana Roo.

El objetivo de dicho acto, dirigido a servidores públicos del municipio aludido,
fue promover una cultura de respeto a los Derechos Humanos de los pueblos y
comunidades indígenas, en este caso difundiendo la importancia del respeto, el
reconocimiento y la difusión de las lenguas indígenas.

La licenciada Aurora Urdapilleta Morales, Visitadora Adjunta de la Cuarta
Visitaduría General de la CNDH, señaló ante 60 asistentes que es prioritario sen-
sibilizar a los servidores públicos para evitar violaciones a los Derechos Humanos
de los indígenas mayas, así como difundir los derechos reconocidos a los pue-
blos indígenas, esencialmente los derechos lingüísticos.

•Conferencia “Sistema de Protección Jurisdiccional
de los Derechos Humanos”

En un acto llevado a cabo los días 24 y 25 de febrero de 2006 en la ciudad de
Toluca, Estado de México, representantes de la Cuarta Visitaduría General de la
CNDH, la Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública de la Universi-
dad Autónoma del Estado de México y la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos del Estado de México participaron en la conferencia “Sistema de Protección
Jurisdiccional de los Derechos Humanos”, cuyo objetivo fue promover entre ser-
vidores públicos una cultura de respeto a los Derechos Humanos, especialmente
en materia indígena, a través de conferencias y talleres.

Al evento, dirigido a integrantes de Organismos No Gubernamentales y públi-
co en general, asistieron 80 personas, quienes escucharon con atención al licen-
ciado León Rodrigo Pérez Gómez, Director de Área adscrito a la Cuarta Visitaduría
General de la CNDH, funcionario que impartió la conferencia correspondiente al
Módulo III del Diplomado en Derechos Humanos, manifestando, entre otras co-
sas, que el juicio de amparo, consagrado como institución jurídica mexicana por
excelencia, sirve como instrumento eficaz en la defensa de los Derechos Huma-
nos y a su vez constituye el instrumento protector de la parte dogmática de la
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Constitución, a través de las acciones de inconstitucionalidad y las controver-
sias constitucionales que fueron diseñadas fundamentalmente para proteger la
parte orgánica de la misma.

•Conferencia “Retos y perspectivas de los Derechos Humanos,
protección internacional de los Derechos Humanos”

En una actividad desarrollada el 25 de febrero de 2006 en la ciudad de Pachuca
de Soto, Hidalgo, la Cuarta Visitaduría General de la CNDH y el organismo no gu-
bernamental Agrupación Política Nacional Humanista Demócrata “José María
Luis Mora” pusieron en marcha la celebración de la conferencia “Retos y perspec-
tivas de los Derechos Humanos, protección internacional de los Derechos Huma-
nos”, cuyo objetivo fue promover una conciencia de respeto por los derechos in-
dividuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, que coadyuven a
su defensa.

Al acto, dirigido a integrantes de la ONG indicada y al público en general, asis-
tieron aproximadamente 400 personas, ante quienes el licenciado Epigmenio
Mendieta Valdés, visitador adjunto de la Cuarta Visitaduría General de la CNDH,
expuso el tema “Retos y perspectivas”, señalando que el régimen democrático es
una tarea de largo aliento, la cual deriva de transformar los hábitos culturales y
de construir mejores ciudadanos, que como verdaderos mandantes del poder son
quienes deben de observar la vigencia de la ley y el respeto a las garantías cívicas,
políticas, sociales, económicas y culturales de sus conciudadanos.

Secretaría Ejecutiva

•Exposición fotográfica Mirada sobre los Derechos Humanos,
una asignatura pendiente

En un evento celebrado el 7 de febrero de 2006 en la sede de Províctima de la
CNDH, ubicada en República de Cuba número 60, Centro Histórico, se llevó a cabo
la inauguración de la Exposición Fotográfica Mirada sobre los Derechos Humanos,
una asignatura pendiente, del fotógrafo suizo Patrick John Buffe.

Esta exposición, realizada por la Secretaría Ejecutiva de la CNDH, en coordina-
ción con la Embajada de Suiza en México, aborda los grandes temas pendientes
en materia de Derechos Humanos, en relación con lo que establece la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos. Consta de 38 fotografías impresas en lona
espectacular de 150 x 150 cm que reflejan una pluralidad de realidades captadas
en diferentes países de América Latina (Uruguay, Brasil, México, Honduras, Para-
guay, Ecuador, Haití, Nicaragua y Argentina) y Suiza durante las dos últimas dé-
cadas del siglo XX y los primeros años del presente.

Al evento, que contó con la presencia de alrededor de 80 personas, asistie-
ron el Embajador Javier Moctezuma Barragán, Secretario Ejecutivo de la CNDH;
el excelentísimo señor Gian Federico Pedotti; Embajador de Suiza en México; el
doctor Luis García López-Guerrero; Director General de Províctima de la CNDH;
el fotógrafo Patrick John Buffe, y representantes de embajadas en México, de
organismos internacionales, de instituciones gubernamentales, ONG, represen-
taciones de los estados de la República y público en general.
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El autor de la muestra, Patrick John Buffe, nacido en Suiza, trabaja como fo-

tógrafo independiente, colaborando con Le Journal de Genéve y con L’Echo Ma-
gazine. Asimismo, realiza reportajes en Suiza, Francia, Alemania, Grecia, Italia,
Ecuador, Argentina, Uruguay y Haití, por sólo mencionar algunos países. En su
estadía en México ha trabajado sobre diversos temas, entre otros estuvo en la
frontera norte para documentar el problema de la migración. En el año 2002 mon-
tó la exposición intitulada Kunas; durante los años 2003 al 2005 la exposición
Nord-Sud Fronteras, y actualmente se encuentra preparando una gran exposi-
ción de más de 100 imágenes sobre los indígenas, titulada La tierra sin mal.

En su mensaje de bienvenida, el Secretario Ejecutivo de la CNDH, Javier Moc-
tezuma Barragán, expresó:

La extraordinaria colaboración que ha mantenido la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos y la Embajada de Suiza en México nos ha llevado
a emprender, de manera conjunta, una serie de proyectos creativos e in-
novadores en materia de promoción de los Derechos Humanos. Así, en su
momento, llevamos a cabo una gran campaña a favor de la no discrimina-
ción, en respuesta a la convocatoria lanzada durante los trabajos de la Con-
ferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación, la Xenofobia y Otras
Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en Durban en el año 2001.

De manera inédita, recientemente convocamos al primer “Rally Virtual
en Derechos Humanos”, evento que despertó gran interés entre la pobla-
ción juvenil en nuestro país.

En esta ocasión, nos complace presentar la espléndida muestra fotográ-
fica Mirada sobre los Derechos Humanos, una asignatura pendiente, del
maestro Patrick Buffe.

Tanto en la Embajada de Suiza en México como en la CNDH comparti-
mos la idea que convocar a la conciencia ética de la humanidad a través del
arte, es y será el mejor augurio de hacer aflorar lo más trascendente que
tenemos los seres humanos. Por ello, las distintas manifestaciones del arte
no sólo han permitido expresar el sentido estético de la vida a lo largo de la
historia, sino también la aspiración legítima de vivir bajo el paradigma que
entraña el valor de la belleza, que no es otro sino la posibilidad de que cada
persona pueda concretar y desarrollar su potencial humano en un ambiente
de libertad y respeto, en donde la tolerancia sea el eje articulador de la con-
vivencia pacífica y armónica, y en donde la satisfacción de las necesidades
humanas básicas sean una garantía que permita a mujeres y hombres desa-
rrollarse conforme al valor supremo desde el cual se da sentido profundo a la
existencia de la humanidad, esto es: la inherente dignidad de la persona.

Y es, pues, que encontramos desde este argumento la natural conver-
gencia entre el arte y el respeto a los Derechos Humanos. En este sentido,
el arte es también una elevada expresión de protesta e inconformidad ante
la injusticia, y es desde allí que entenderemos el trabajo del fotógrafo de
origen suizo Patrick John Buffe, quien hoy nos presenta una serie de imáge-
nes en donde el deshonroso incumplimiento a los Derechos Humanos va
hilando esta interesante exposición.

El maestro Buffe ha tomado como criterio para dar sentido a esta obra el
contenido de la Declaración Universal de Derechos Humanos, promulgada
el 10 de diciembre de 1948, y que representa, desde entonces y hasta nues-
tros días, el referente ético-jurídico que regula las relaciones entre las nacio-
nes y los pueblos del mundo, pero con la innovación que Patrick Buffe lo
hace a través del elocuente lenguaje visual, de tal suerte que su lente se
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transforma en un filtro de nuestra incongruente realidad, pues mientras se
avanza cada vez más en la elaboración de un discurso de respeto a los De-
rechos Humanos, la práctica violatoria de los mismos se da en muchos lu-
gares de manera constante.

La obra de Patrick Buffe sí es una denuncia, pero también —y es ahí la
magia del arte— también es una esperanza, puesto que cada fotografía,
cada imagen, es un cedazo para realizar el deseo de muchos: que los De-
rechos Humanos tengan plena vigencia en cualquier rincón de la Tierra; que
cada hombre y cada mujer se sientan respetados, y que cada pueblo y cada
etnia sean reconocidos y valorados por sus especificidades y particularida-
des. Podría resumir esta exposición como el “arte de mirar”, de mirar el uni-
verso que nos rodea con mirada crítica y con la implicación emocional de
quien asume un compromiso ético ante la realidad trasgresora del otro.

Siendo tan nobles los propósitos de esta exposición, es que nos permiti-
mos presentarla en este recinto, que ya de por sí tiene de suyo arte e histo-
ria en sus muros, en el cual la Comisión Nacional asiste con especial cuidado
y profesionalismo a todos aquellos que han sido víctimas de diversos abu-
sos y delitos que han atentado a su integridad, seguridad y dignidad.

Excelentísimo Embajador Pedotti:

Es un honor dar continuidad a la colaboración que existe entre su distingui-
da representación diplomática y este Organismo Nacional. Como es de su
conocimiento, esta muestra fotográfica visitará diversas entidades federati-
vas, por lo que su presentación está prevista desde el sureste hasta la fron-
tera norte de nuestro país.

Estoy seguro que el valioso mensaje que contiene esta exposición foto-
gráfica llegará a cada uno de sus visitantes y los animará a que desde sus
espacios de influencia puedan sentar bases sólidas que servirán de motor
impulsor para la transformación ética, jurídica y social que requiere México
para vivir plenamente cada uno de los preceptos contenidos en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos.

Por su parte, en su intervención dirigida al público asistente a la muestra fo-
tográfica, el Embajador Gian Federico Pedotti apuntó lo siguiente:

Quisiera agradecer cordialmente las palabras de reconocimiento del doctor
Javier Moctezuma Barragán. La cooperación con la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos ha sido para la Embajada —más allá del mero apoyo
de proyectos— testimonio de la solidaridad con la que deseamos apoyar la
labor de promoción de los Derechos Humanos que realiza.

Con esta exposición que estamos por inaugurar, Suiza desea compartir
con México una serie de problemáticas que se encuentran en todo el mun-
do, sea en México, Suiza u otro país. Es nuestro deber común buscar solu-
ciones dignas para todos los seres humanos, más que todo para las vícti-
mas de abuso de derechos fundamentales.

Déjenme decir unas palabras acerca de Patrick John Buffe, periodista y
fotógrafo suizo aquí presente, quien no es solamente fotógrafo sino el
creador de esta exposición. Los trabajos artísticos de Patrick Buffe ilustran
por excelencia el sentido profundo de los Derechos Humanos, el reconoci-
miento del otro y de sus derechos. Patrick Buffe trabaja desde hace más de
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20 años como fotógrafo y periodista independiente, realizando reportajes
por toda Europa, así como por Ecuador, Argentina, Uruguay, Paraguay, Hai-
tí y, por supuesto, México. Su amplia trayectoria lo lleva a la Escuela de Cine
en Uruguay, donde desempeña una labor de docente en 1997 y 1998. Este
mismo año realiza un trabajo documental encargado por la Embajada de
España sobre las reducciones franciscanas de Paraguay para la publicación
de un libro-catálogo llamado Caazapá. Las reducciones franciscanas y los
guaraní de Paraguay, y una exposición presentada en Sevilla y Granada en
1998.

En diciembre de 1998 Patrick Buffe se muda a México, donde vuelve a
trabajar como periodista y fotógrafo para varios medios de comunicación
europeos.

Profundamente comprometido con la causa social, sigue haciendo re-
portajes en diversos países de América Latina sobre temas como las minas
antipersonales, la migración, los indígenas, la tierra y el trabajo, los dere-
chos políticos y muchos más. La exposición que tenemos el privilegio de inau-
gurar hoy es una muestra de más de 20 años de labor artística y compromi-
so hacia el prójimo.

No quisiera terminar sin expresarles mi más profundo reconocimiento al
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la misma
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por su empeño en el fomen-
to y la defensa de los Derechos Humanos, y espero que nuestra coopera-
ción siga siendo exitosa en el futuro.

Finalmente, al hacer uso de la palabra, el fotógrafo Patrick John Buffe se di-
rigió a los asistentes pronunciando un breve discurso:

En primer lugar, quiero agradecer al Embajador de Suiza en México, el se-
ñor Gian Federico Pedotti, a la Consejera Nicole Wyrsch y a la agregada cul-
tural Simone Spring, por haberme confiado la responsabilidad de montar
esta exposición sobre Derechos Humanos. Mis agradecimientos van también
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; a su Presidente, el doc-
tor José Luis Soberanes, y a la licenciada Consuelo Olvera, por aceptar reci-
bir estas imágenes en este hermoso lugar y difundirlas en diversos puntos de
la República.

Quiero insistir en el hecho de que para mí ha sido una experiencia muy
grata elaborarla, porque se me obligó a buscar estas imágenes en mis ar-
chivos, que abarcan unos 25 años de trabajo fotográfico.

En realidad, nunca trabajé de manera específica sobre los Derechos Hu-
manos. Sin embargo, al preparar esta exposición, me di cuenta que los re-
portajes que realicé a lo largo de las dos últimas décadas siempre estuvie-
ron estrechamente relacionados con este tema, y todavía más desde que
radico en América Latina, hace ya más de 16 años.

De tal modo que, al revisar mis negativos, no me resultó muy difícil en-
contrar fotografías evocando este tema. Pero eso significa también que,
lastimosamente, los Derechos Humanos siguen siendo un asunto canden-
te, en muchos casos no resuelto, y que el respeto de estos derechos funda-
mentales representa todavía una “asignatura pendiente”.

Al tener que hundirme en los miles de negativos que hice a lo largo de
los años, me encontré con mi pasado y con momentos muy intensos que
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todavía siguen muy presentes, pero sobre todo, volví a encontrarme con la
gente a la cual me acerqué, no sólo para sacarle fotos, sino para compartir
su vida y conocer más a fondo sus problemas.

En este sentido, cada fotografía que ven aquí es un fragmento de vida de
esos hombres, mujeres y niños con sus alegrías, sus penas y sus sufrimien-
tos. En otras palabras, detrás de cada imagen hay una historia que yo les
podría contar, historia siempre vinculada, de una manera o de otra, a los De-
rechos Humanos.

Secretaría Técnica del Consejo Consultivo

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUA

•Taller sobre Derechos Humanos y Procuración de Justicia:
“Los Derechos Humanos y la labor del fiscal”

Del 20 al 25 de febrero de 2006, en auditorios de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de Quintana Roo, en las ciudades de Chetumal y Benito Juárez,
Quintana Roo, se realizó el Taller sobre Derechos Humanos y Procuración de
Justicia: “Los Derechos Humanos y la labor del fiscal”, cuyo objetivo fue capaci-
tar e informar a los agentes del Ministerio Público del estado de Quintana Roo
sobre la importancia del respeto a los Derechos Humanos dentro de la averigua-
ción previa.

En el taller, organizado en coordinación con la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Quintana Roo y la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Quintana Roo, estuvieron presentes el personal de la Secretaría Técnica del Con-
sejo Consultivo de la CNDH; el licenciado Bello Melchor Rodríguez y Carrillo, Pro-
curador General de Justicia del estado; el licenciado Gaspar Armando García To-
rres, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana Roo;
el señor Pedro Flota Alcocer, Secretario Estatal de Seguridad Pública, y el coman-
dante Luis Ignacio Moreno Mejía, Director del Instituto de Profesionalización de
Seguridad Pública.

Los agentes del Ministerio Público y los secretarios auxiliares que asistieron al
taller fueron 114, en las tres sesiones temáticas desarrolladas en tres días en la
ciudad de Chetumal, y 53, en las tres sesiones temáticas desarrolladas en tres
días en la ciudad de Benito Juárez. Uno de los logros más significativos de este
evento fue que se sentaron las bases para desarrollar diversas actividades de
capacitación en materia de Derechos Humanos para el personal sustantivo de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo.

•Seminario Derechos Humanos y Seguridad Pública
y Primer Taller Teórico de Derechos Humanos

Del 28 de febrero al 3 marzo de 2006, en el Instituto Estatal de Seguridad Públi-
ca, ubicado en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, se llevó a cabo el
Seminario Derechos Humanos y Seguridad Pública y el Primer Taller Teórico de
Derechos Humanos, cuyos objetivos fueron que el personal de seguridad pública
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del Municipio de Aguascalientes conozca el marco conceptual de los Derechos
Humanos, el Sistema de Protección No Jurisdiccional, así como el marco legal de
la seguridad pública y el uso de la fuerza pública, con la finalidad de prevenir
violaciones a los Derechos Humanos.

Dichos eventos se llevaron a cabo en coordinación con la Comisión de los
Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, la Universidad Villasunción
Aguascalientes y el Instituto Estatal de Seguridad Pública del Estado de Aguas-
calientes.

En el evento estuvieron presentes el personal de la Secretaría Técnica del Con-
sejo Consultivo de la CNDH; el licenciado Omar Williams López Ovalle, Presiden-
te de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes; el
licenciado Jorge Mauricio Martínez Estebanez, Secretario General de Gobierno
del estado de Aguascalientes; el licenciado Filiberto Ramírez Lara, Secretario de
Seguridad Pública del estado de Aguascalientes; el doctor Miguel Gamez Oliva,
Director General del Instituto Estatal de Seguridad Pública, y el licenciado Julio
César Reyes Díaz, Rector de la Universidad Villasunción Aguascalientes.

En el acto, al que asistieron 65 elementos de seguridad pública municipal del
municipio de Aguascalientes, se sentaron las bases para desarrollar diversas acti-
vidades de capacitación en materia de Derechos Humanos.

DIRECCIÓN DE ENLACE Y PROMOCIÓN CON COMISIONES ESTATALES

•Informe de actividades del Presidente de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos de Chihuahua

Con motivo de la invitación enviada por el Presidente de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos de Chihuahua, licenciado Leopoldo González Baeza, se asis-
tió, en representación del Ombudsman nacional, a su Informe Anual de Activida-
des 2005, llevado a cabo ante el Congreso de la citada entidad federativa el 13
de febrero de 2006.

En el acto, a través del cual se logró consolidar la relación entre la Comisión
Nacional y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua, estuvo pre-
sente el licenciado Jesús Naime Libién, Secretario Técnico del Consejo Consultivo
de la CNDH.

•Informe de Actividades del Presidente de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos de Jalisco

Con motivo de la invitación enviada por el licenciado Carlos Manuel Barba García,
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, se asistió, en
representación del Ombudsman nacional, a su Informe Anual de Actividades,
celebrado el 28 de febrero de 2006 ante el Congreso Local de la citada entidad
federativa.

En el acto, cuyo principal logro fue consolidar la relación de la CNDH con la
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, así como con las Comisiones
de Derechos Humanos asistentes al evento, estuvo presente el Director de Enlace
y Promoción con Comisiones Estatales de la CNDH.
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DIRECCIÓN DE ENLACE Y DESARROLLO CON ONG

•Conferencia “Recursos específicos de atención y tratamiento
a víctimas de violencia familiar”

El 10 de febrero de 2006, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, se celebró la con-
ferencia “Recursos específicos de atención y tratamiento a víctimas de violencia
familiar”, cuyo objetivo fue prevenir la violencia familiar y brindar el conocimien-
to y tratamiento a las víctimas que sufren este flagelo.

En el acto, que contó con la presencia de 40 personas, pertenecientes a diver-
sas ONG y a la Universidad Tamaulipeca de Reynosa, estuvo presente el licencia-
do Ricardo Ruiz Carbonell, Director de Enlace y Desarrollo con ONG de la CNDH.

De esta manera, se logró fomentar el conocimiento de las medidas de preven-
ción de la violencia familiar y despertar el interés sobre este tema entre los jóve-
nes asistentes.

•Curso-taller Formación de Promotores en Derechos Humanos,
en Acayucan, Veracruz

Los días 16 y 17 de febrero de 2006, en la ciudad de Acayucan, Veracruz, se llevó
a cabo el Curso-taller Formación de Promotores en Derechos Humanos, cuyo
objetivo fue brindar las bases para el entendimiento y protección de los Derechos
Humanos, así como los instrumentos para su protección.

Estuvieron presentes en el acto el personal de la Secretaría Técnica del Conse-
jo Consultivo de la CNDH; el ingeniero Raúl de la Luz Sotelos, Secretario del Ayun-
tamiento; la licenciada Mayra Cruz Díaz, Quinta Regidora del Ayuntamiento de
Acayucan, quien fue la encargada de realizar la inauguración; el personal opera-
tivo del Ayuntamiento, y los representantes de medios de comunicación de pren-
sa y de radio locales.

Al curso-taller asistieron 59 personas, todas ellas integrantes de la organi-
zación Coalición de Derechos Humanos, A. C., Delegación Veracruz, y de la po-
blación del municipio de Acayucan. Con la celebración de este evento se logró
continuar con la labor de promoción de los Derechos Humanos dentro del muni-
cipio, así como interesar a los asistentes a fin de que sirvan como multiplicadores
en la difusión y protección de dichos derechos.

•Curso-taller Formación de Promotores en Derechos Humanos,
en Mexicali, Baja California

Los días 21 y 22 de febrero de 2006, en el municipio de Mexicali, Baja California,
se celebró el Curso-taller Formación de Promotores en Derechos Humanos, cuyo
objetivo fue que las niñas y los niños promotores conozcan y analicen los aspec-
tos teóricos y metodológicos que intervienen en la educación en y para los Dere-
chos Humanos, a fin de orientar y apoyar su labor de promoción.

Al curso, que tuvo como principal logro continuar con la labor de promoción
de los Derechos Humanos dentro del municipio, así como interesar a los asisten-
tes respecto de otros talleres que imparte este Organismo Nacional, asistieron
16 niñas y niños promotores de los Derechos Humanos, en dos sesiones de ocho
horas cada una (matutina y vespertina).
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•Actividades del Programa de Promoción y Defensa de los Derechos

de los Adultos Mayores

Los días 1, 3, 8, 9, 16, 17, 22 y 24 de febrero de 2006, en las instalaciones del
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal, se llevó
a cabo una serie de conferencias y cursos sobre los derechos de las personas
adultas mayores, sobre cómo educar con ternura y sobre el maltrato infantil y la
discriminación y los Derechos Humanos.

El objetivo de estas actividades fue promover los derechos de los adultos ma-
yores para prevenir su maltrato y el maltrato en la infancia, a través de la impartición
de 11 conferencias relacionadas con el tema.

Al evento, cuyo principal logro fue continuar con el Programa de Promoción y
Defensa de los Derechos de los Adultos Mayores, en coordinación con el Institu-
to Nacional de las Personas Adultas Mayores, asistieron 289 personas, divididas
en las 11 actividades realizadas.

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

•Informe Especial de la CNDH ante el Grupo de Trabajo de Agravio
a Periodistas de la Cámara de Diputados

El 22 de febrero de 2006, en las instalaciones de la Cámara de Diputados, se
realizó el Informe Especial de la CNDH ante el Grupo de Trabajo de Agravio a
Periodistas de la propia Cámara. Ahí, con un público compuesto por los Legisla-
dores que forman parte de dicho Grupo de Trabajo, se informó sobre las accio-
nes realizadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en relación
con los agravios a periodistas.

•Acuerdos

Acuerdo por el que el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos aprueba la creación del Programa de Igualdad
entre Mujeres y Hombres

Antecedentes

1. Con fecha 26 de abril de 2005, la Senadora María Lucero Saldaña Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó en sesión
pública ante el Pleno de la Cámara de Senadores, la Iniciativa con Proyecto de
decreto que adiciona la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

2. Aprobada dicha iniciativa por el Pleno de la Cámara de Senadores, se pasó
a la Cámara de Diputados, la cual, después de realizar una modificación al artícu-
lo primero transitorio, el 3 de noviembre de 2005, la envió a la Cámara de origen
para los efectos del inciso “e” del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

3. Con fecha 24 de noviembre de 2005, habiendo sido aprobada por la H.
Cámara de Senadores, se remitió la iniciativa al Poder Ejecutivo Federal para los
efectos constitucionales correspondientes.

4. Derivado de lo anterior, con fecha 26 de enero de 2006, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se adiciona la fracción XIV
bis, al artículo 6o., de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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Considerandos

Que en términos de la adición al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 26
de enero del presente año, corresponde a este Organismo Constitucional Autó-
nomo la observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de
igualdad entre mujeres y hombres;

Que el artículo segundo transitorio de la adición a que se hace referencia en el
párrafo que antecede establece un plazo de 60 días contados a partir de su pu-
blicación, para que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos realice las
reformas y adiciones conducentes a su Reglamento Interno, a fin de establecer
las funciones específicas del área encargada de atender la atribución conferida;

Que para estar en posibilidad de dar cumplimiento a lo establecido en lo dis-
puesto en la fracción XIV bis, del artículo 6o. de la ley de la materia, esta Comi-
sión Nacional requiere realizar adecuaciones tanto a su Reglamento Interno como a
su estructura organizacional, a fin de crear un área específica encargada del segui-
miento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres;

Que a fin de avanzar en la construcción de una sociedad equitativa, como un
planteamiento que forma parte de la noción de protección a los derechos funda-
mentales, se considera conveniente la creación de un programa que lleve a cabo
el seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y
hombres;

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19, fracciones I y III, de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, corresponde al Consejo Consul-
tivo establecer los lineamientos generales de actuación, así como aprobar las
normas de carácter interno relacionadas con la Comisión Nacional;

En virtud de lo anteriormente expuesto, los miembros del Consejo Consultivo de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en sesión ordinaria número 211,
celebrada el día 14 de febrero de 2006, han tenido a bien emitir el siguiente:

Acuerdo

PRIMERO. Se aprueba la creación del Programa de Igualdad entre Mujeres y
Hombres, el cual estará adscrito a la Segunda Visitaduría General de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Implementar un sistema de información que permita el seguimiento, eva-
luación y monitoreo de las políticas aplicadas en la administración pública,
relacionadas con el derecho de igualdad entre mujeres y hombres, a fin de
estar en posibilidad de realizar las propuestas indispensables para hacer
efectivo este derecho;

II. Conocer de quejas por presuntas violaciones al derecho humano de igual-
dad entre mujeres y hombres;

III. Elaborar proyectos de recomendación y someterlos a consideración del
Visitador General a cargo del Programa;

IV. Promover y difundir la cultura de respeto al derecho de igualdad entre
mujeres y hombres;

V. Proponer la implementación de acciones tendentes a eliminar la desigual-
dad entre mujeres y hombres;

VI. Promover los derechos de igualdad entre mujeres y hombres a través de
acciones de vinculación con personas físicas o morales de los sectores so-
cial, público y privado;
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VII. Proponer la celebración de convenios y acuerdos en esta materia, y
VIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas que

le asigne el Presidente de la Comisión Nacional.

SEGUNDO. El Programa iniciará funciones a la entrada en vigor de la reforma
que adiciona un segundo párrafo al artículo 59 del Reglamento Interno de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y contará con los recursos, el per-
sonal profesional, técnico y administrativo autorizado en el presupuesto de la Co-
misión Nacional.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del
decreto que adiciona la fracción XIV bis, del artículo 6o. de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 26 de enero de 2006, los servidores públicos adscritos al Programa de Igualdad
entre Mujeres y Hombres serán capacitados en los temas relativos a la igualdad de
mujeres y hombres.

CUARTO. La unidad administrativa de adscripción deberá efectuar las adecua-
ciones a los manuales de organización y procedimientos correspondientes.

QUINTO. Este acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la Federación.

Acuerdo por el que el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos aprueba adicionar un segundo párrafo
al artículo 59 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos

Antecedentes

1. Con fecha 26 de abril de 2005, la Senadora María Lucero Saldaña Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó en sesión
pública ante el Pleno de la Cámara de Senadores la Iniciativa con Proyecto de de-
creto que adiciona la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

2. Aprobada dicha iniciativa por el Pleno de la Cámara de Senadores, se pasó
a la Cámara de Diputados, la cual, después de realizar una modificación al artícu-
lo primero transitorio, el 3 de noviembre de 2005, la envió a la Cámara de origen
para los efectos del inciso “e” del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

3. Con fecha 24 de noviembre de 2005, habiendo sido aprobada por la H.
Cámara de Senadores, se remitió la iniciativa al Poder Ejecutivo Federal para los
efectos constitucionales correspondientes.

4. Derivado de lo anterior, con fecha 26 de enero de 2006, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se adiciona la fracción XIV
bis, al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Considerando

Que en términos de la adición al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 26
de enero del presente año, corresponde a este Organismo Constitucional Autó-
nomo la observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres;
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Que el artículo segundo transitorio de la adición a que se hace referencia en

el párrafo que antecede establece un plazo de 60 días contados a partir de su
publicación, para que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos realice las
reformas y adiciones conducentes a su Reglamento Interno, a fin de establecer
las funciones específicas del área encargada de atender la atribución conferida;

Que para estar en posibilidad de dar cumplimiento a lo establecido en lo dis-
puesto en la fracción XIV bis, del artículo 6o. de la ley de la materia, esta Comisión
Nacional requiere realizar adecuaciones tanto a su Reglamento Interno como a
su estructura organizacional, a fin de crear un área específica encargada del segui-
miento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres;

Que se requiere la creación de un programa que promueva la cultura de respe-
to a los derechos de igualdad entre mujeres y hombres;

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19, fracciones II y III, de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, corresponde al Consejo Consul-
tivo aprobar su Reglamento Interno, así como las normas de carácter interno
relacionadas con la Comisión Nacional;

En virtud de lo anteriormente expuesto, los miembros del Consejo Consultivo de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en sesión ordinaria número 211,
celebrada el día 14 de febrero de 2006, han tenido a bien emitir el siguiente:

Acuerdo

PRIMERO. Se aprueba adicionar un segundo párrafo al artículo 59 del Reglamen-
to Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como
sigue:

“Artículo 59. [...]
La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igual-

dad entre mujeres y hombres estará a cargo de un programa especial, el cual,
para el ejercicio de sus atribuciones, contará con el personal profesional, técnico
y administrativo autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional”.

Transitorios

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Este acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción y en la Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Centro Nacional de Derechos Humanos

•Programas académicos del Centro Nacional de Derechos Humanos

Actividades académicas del Centro Nacional
de Derechos Humanos (Cenadeh)

a) Máster en Derechos Humanos

Se continuaron los cursos del Máster en Derechos Humanos que imparte la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha de España en coordinación con la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a través del Cenadeh.
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Del 20 al 24 de febrero, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las instala-

ciones del Cenadeh, la doctora María Elena Rebato Peño, profesora de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, impartió los Módulos V y VII del Programa, que
corresponden a los cursos “El Ombudsman, origen y desarrollo” y “Estado de
bienestar y garantía de los derechos sociales”, respectivamente.

b) Especialidad en Derechos Humanos y Procuración de Justicia

Se continuó con los cursos que conforman el programa de la Especialidad en
Derechos Humanos y Procuración de Justicia, que imparte el Cenadeh junto con
el Instituto Nacional de Ciencias Penales (Inacipe) y la Procuraduría General de la
República.

El doctor Alfredo Dagdug Kalife, investigador del Inacipe, impartió en el au-
ditorio del Cenadeh, los días miércoles y viernes, de las 17:00 a las 21:00 horas,
las 10 sesiones del programa, correspondientes al curso “Diagnóstico y prospec-
tiva de las instituciones de procuración de justicia y de Derechos Humanos en
México”.

Programa de Investigación

El 17 de febrero del año en curso se llevó a cabo el Segundo Claustro Académico
del año, con el personal académico del Centro; en esta ocasión, se contó con la
presencia como ponente del doctor Pablo Saavedra, Secretario de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos.

Programa de Eventos Académicos

El 9 de febrero de 2006, el doctor Josep-Ignasi Saranyana, profesor de la Univer-
sidad de Navarra, España, impartió en el auditorio del Cenadeh la conferencia
titulada “Algunas cuestiones de derecho natural en la teología novohispana de
Bartolomé de Ledesma, 1525-1604”. El evento estuvo presidido por el doctor
José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

Fray Bartolomé de Ledesma fue un importante defensor de los derechos de
los indios, actitud que le fue forjada por la Escuela de Salamanca, es decir, por el
conjunto de enseñanzas neoescolásticas impartidas por catedráticos de la talla y
trascendencia de Francisco de Vitoria, Domingo de Soto y Melchor Cano; de
hecho, fray Bartolomé profesó como dominico en 1543. Además de exponer los
datos biográficos, el doctor Saranyana enfatizó tres aportaciones del pensamien-
to de Ledesma que pueden ser estudiadas en sus intervenciones en el Tercer Con-
cilio Provincial Mexicano de 1585, y en su obra De septem nouae legis sacramen-
tis summarium, cuya edición final fue de 1566: que tenían capacidad natural de
dominio (para poseer, usar, disfrutar, etcétera, i.e. derechos reales); eran capaces
de recibir la fe, lo cual implicaba su capacidad espiritual y, por ende, para realizar
actos libres, y por último, criticaba la encomienda indiana, pues los servicios per-
sonales que el indígena prestaba en favor del español encomendero eran una
forma de esclavitud.
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Recomendación 1/2006
Sobre el recurso de impugnación
del señor Aparicio Guzmán Ruiz

SÍNTESIS: El 18 de mayo de 2005 esta Comisión Nacional inició el expediente 2005/
195/CAMP/1/I, con motivo del recurso de impugnación interpuesto por el señor
Aparicio Guzmán Ruiz, por la no aceptación de la Recomendación que la Comisión
Estatal de Derechos Humanos de Campeche dirigió, el 28 de enero de 2005, al Pre-
sidente del H. Ayuntamiento del municipio de Carmen, Campeche, derivada del ex-
pediente 044/2004-VR.

Del análisis a las evidencias que integran el recurso de impugnación, este Orga-
nismo Nacional observó que el 22 de junio de 2004, el señor Aparicio Guzmán Ruiz
fue injustificadamente internado en la cárcel municipal, por órdenes del comandan-
te y Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito
del Municipio de Carmen, Campeche, lugar en el que permaneció aproximadamen-
te tres horas hasta que el Juez calificador le impuso una sanción, consistente en una
amonestación prevista en la Ley de Vialidad, Comunicaciones y Transporte para el
Estado de Campeche, la cual no era aplicable al caso concreto.

Por lo anterior, esta Comisión Nacional advirtió que el comandante referido, al
ordenar la internación del quejoso en la cárcel por haber incumplido lo previsto en
el artículo 11 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno, vulneró lo señalado en el
párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el cual establece que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna-
les previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Por otra parte, el Juez calificador, al imponer una sanción con base en una ley que
nunca se contravino, vulneró los principios de legalidad y seguridad jurídica previs-
tos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, los cuales disponen que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus pro-
piedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

De igual forma se observó que dichos servidores públicos vulneraron lo previsto
en el artículo 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que dispone
que nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con
arreglo al procedimiento establecido en ésta; así como lo preceptuado por el artículo
8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual establece el dere-
cho de toda persona a que un Juez o tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por la ley, determine sus derechos y obligaciones.

Asimismo, contravinieron el artículo 1o. del Código de Conducta de Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en el que se establece que los servidores públi-
cos a quienes se les encomienda el cumplimiento irrestricto de la ley, en todo mo-
mento tienen que cumplir con los deberes a que están obligados jurídicamente, así
como lo previsto en el artículo 53, fracciones I, VI y XXII, de la Ley Reglamentaria del
capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, conforme a las cua-
les los servidores públicos tiene la obligación de cumplir con la máxima diligencia el
servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio in-
debido de un empleo, cargo o comisión.

Por lo anterior, este Organismo Nacional, el 8 de febrero de 2006, emitió la Re-
comendación 1/2006, dirigida al H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche, a fin de
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que se sirvan girar sus instrucciones para que el Órgano Interno de Control del
Ayuntamiento inicie un procedimiento administrativo de investigación en contra
del Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de
esa municipalidad, así como al Juez calificador involucrado en los hechos, e informe
a esta Comisión Nacional desde el inicio hasta la resolución del procedimiento res-
pectivo; por otra parte, se dicten los lineamientos correspondientes para que los
servidores públicos de ese H. Ayuntamiento cumplan sus funciones con estricto
apego a las leyes y sean capacitados sobre la conducta que deben de observar, a fin
de respetar de forma irrestricta los Derechos Humanos de la población durante el de-
sempeño de las funciones que les sean encomendadas, asimismo, se giren instruc-
ciones para que se aporten al agente del Ministerio Público de Carmen, Campeche,
los elementos de prueba necesarios para la oportuna y correcta determinación de la
averiguación previa ACH-2815, con motivo de la denuncia interpuesta por el agra-
viado, por los mismos hechos.

México, D. F., 8 de febrero de 2006

Sobre el recurso de impugnación del señor Aparicio Guzmán Ruiz

H. Ayuntamiento del municipio de Carmen, Campeche

Distinguidos señores:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., párrafo cuar-
to; 6o., fracción V; 15, fracción VII; 55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inciso d), de la Ley de esta Comisión
Nacional, en relación con los diversos 159, fracción IV; 160; 165; 166, y 167, de su Reglamento
Interno, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2005/195/CAMP/1/I, relaciona-
dos con el recurso de impugnación del señor Aparicio Guzmán Ruiz, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

A. El 23 de junio de 2004, el señor Aparicio Guzmán Ruiz, presentó queja ante la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, en contra de servido-
res públicos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de
Carmen, de esa entidad federativa, en la que señaló que a las 12:00 horas del día
22 del mes y año citados, se encontraba en la comandancia de dicho municipio,
en compañía de los señores Tomás Amaro Corona y Víctor Orama Guzmán, con el
propósito de solicitar información sobre la detención de un comerciante, motivo
por el cual el Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad
y Tránsito de ese municipio, ordenó su detención, sin motivo que lo justificara, la
cual se prolongó durante aproximadamente tres horas, tiempo en el que perma-
neció dentro de una celda hasta que el Juez calificador le impuso una amonesta-
ción prevista en la Ley de Vialidad, Comunicaciones y Transporte para el Estado de
Campeche.

B. Una vez que la Comisión Estatal integró el expediente 044/2004-VR, y por
considerar que existieron violaciones a los Derechos Humanos al imponerse una
indebida sanción administrativa por parte de personal de la Dirección de Segu-
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ridad Pública, Vialidad y Tránsito del municipio de Carmen, Campeche, el 28 de
enero de 2005 emitió la Recomendación, dirigida al Presidente municipal de ese
H. Ayuntamiento, en la cual se le sugirió:

ÚNICA: Siendo de gran preocupación para este Organismo el que todas las
actuaciones se lleven a cabo con estricto respeto a la normatividad corres-
pondiente y a los Derechos Humanos se le solicita dicte los proveídos ad-
ministrativos conducentes a fin de que los servidores públicos adscritos a
dicha comuna, cumplan sus funciones con estricto apego al principio de le-
galidad y seguridad jurídica y se abstengan de imponer sanciones carentes
de sustento legal.

C. Por oficio P/C.J./079/2005, del 18 de febrero de 2005, el Presidente del Ayun-
tamiento del municipio de Ciudad de Carmen, Campeche, comunicó al Organis-
mo Estatal la no aceptación de la Recomendación, argumentando que la sanción
administrativa impuesta al señor Aparicio Guzmán Ruiz se ajustó a lo previsto
por el artículo 192, fracción I, de la Ley de Vialidad, Comunicaciones y Transporte
para el Estado de Campeche, por lo que el día 7 de abril del mismo año, la Co-
misión Estatal notificó al quejoso la no aceptación de la Recomendación, por lo
cual el 6 de mayo de ese mismo año, presentó su recurso de impugnación ante
ese Organismo Local.

D. El 18 de mayo de 2005, esta Comisión Nacional recibió el oficio PRES/073/05,
suscrito por la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Campeche, por medio del cual remitió el escrito del señor Aparicio Guzmán Ruiz,
en el que manifestó su inconformidad con la no aceptación de la Recomenda-
ción emitida por ese Organismo Local, por parte del Presidente del H. Ayunta-
miento Constitucional del municipio de Carmen, Campeche, lo que dio origen al
expediente de impugnación 2005/195/CAMP/1/I.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso las constituyen:

A. El oficio PRES/073/05, del 17 de mayo de 2005, suscrito por la Presidenta de
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, con el que se remi-
tió el escrito de impugnación presentado por el señor Aparicio Guzmán Ruiz, así
como el informe y la copia certificada de las constancias que obran dentro del
expediente 044/2004-VR, de cuyo contenido se destaca lo siguiente:

1. El escrito de queja presentado por el señor Aparicio Guzmán Ruiz, el 23 de
junio de 2004, ante la Comisión Estatal.

2. La copia de la denuncia de hechos interpuesta por el señor Aparicio Guzmán
Ruiz ante la agencia del Ministerio Público del Fuero Común de Carmen, Campe-
che, la cual originó que el 23 de junio de 2004 se iniciara la averiguación previa
ACH-2815/2004, por la presunta responsabilidad penal del comandante Rafael
Martínez Rojas, Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Via-
lidad y Tránsito de ese municipio, en la comisión del delito de abuso de autoridad
y lo que resulte.
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3. El oficio P/C.J./0495/2004, del 8 de julio de 2004, con el que el Presidente del
Ayuntamiento del municipio de Carmen, Campeche, rindió el informe requerido
por la Comisión Estatal, en el que manifestó que en su actuación, el Subdirector
operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de ese munici-
pio, cumplió con las disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio encomen-
dado.

4. El acta elaborada el 19 de julio de 2004, en la que personal de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Campeche, dio vista de la respuesta de la au-
toridad al señor Aparicio Guzmán Ruiz.

5. La copia de la Recomendación sin número, emitida el 28 de enero de 2005,
por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

6. El oficio P/C.J./079/2005, del 18 de febrero de 2005, suscrito por el Presiden-
te del Ayuntamiento del municipio de Carmen, Campeche, por el que informó a
la Comisión Estatal la no aceptación de la Recomendación.

B. El oficio P/C.J./292/2005, del 16 de junio de 2005, con el que el Presidente
del Ayuntamiento de ese municipio, reiteró a esta Comisión Nacional la negativa
para aceptar la Recomendación.

C. El oficio 1304/2005 del 28 de junio de 2005, recibido en la Comisión Nacional
el 4 de julio del mismo año, suscrito por Procurador General de Justicia del esta-
do de Campeche, mediante el que obsequió copia de la averiguación previa
ACH2815, iniciada el 23 de junio de 2004 ante la agencia del Ministerio Público
del Fuero Común de Carmen, Campeche.

D. El acta elaborada el 17 de enero de 2006, en la que personal de esta Comi-
sión Nacional, hizo constar la comunicación telefónica sostenida con el titular del
Órgano Interno de Control del Ayuntamiento municipal de Carmen, Campeche.

E. El acta elaborada por personal de esta Comisión Nacional el día 26 de enero
de 2006, en la que se hizo constar la comunicación sostenida con el licenciado
Manuel Cobos, titular de la Primera Agencia Investigadora del Ministerio Público
del Fuero Común de la Procuraduría General de Justicia del estado en Carmen,
Campeche.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

El 22 junio de 2004, el señor Aparicio Guzmán Ruiz fue injustificadamente inter-
nado en la cárcel municipal por órdenes del Subdirector operativo de la Dirección
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, Campeche,
lugar en el que permaneció aproximadamente tres horas hasta que el Juez califi-
cador le impuso una sanción, consistente en una amonestación prevista en la Ley
de Vialidad, Comunicaciones y Transporte para el Estado de Campeche, la cual
no era aplicable al caso en concreto.

Derivado de lo anterior, la Comisión Estatal recomendó al Presidente munici-
pal del H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche, se dictaran los proveídos admi-
nistrativos conducentes, a fin de que los servidores públicos adscritos a dicho
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Ayuntamiento cumplan sus funciones con estricto apego al principio de legali-
dad y seguridad jurídica y se abstengan de imponer sanciones carentes de sus-
tento legal.

Sin embargo, el Presidente municipal de Carmen, Campeche, manifestó su no
aceptación a la Recomendación, motivo por el cual el 6 de mayo de 2005 el
agraviado presentó recurso de impugnación por lo que se inició el expediente
2005/195/CAMP/1/I ante esta Comisión Nacional.

Por otra parte, se envió copia de la Recomendación referida, entre otras ins-
tancias, al licenciado Humberto Sosa Argáez, titular del Órgano Interno de Con-
trol del Ayuntamiento de Carmen, Campeche, quien manifestó a este Organis-
mo Nacional que no se ha realizado investigación alguna para determinar la
responsabilidad en que pudo haber incurrido el comandante Rafael Martínez
Rojas, Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y
Tránsito de ese municipio.

De igual manera, el 23 de junio de 2004 el señor Aparicio Guzmán Ruiz pre-
sentó denuncia ante la agencia del Ministerio Público del Fuero Común de Car-
men, Campeche, por lo que se inició la averiguación previa ACH-2815/2004, por
la presunta responsabilidad penal del comandante Rafael Martínez Rojas,
Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de
ese municipio, en la comisión del delito de abuso de autoridad y lo que resulte.

IV. OBSERVACIONES

Del análisis realizado a las evidencias que integran el presente recurso, esta Co-
misión Nacional consideró fundados y procedentes los agravios expresados por el
recurrente, al acreditarse la negativa del Presidente municipal de Carmen, Cam-
peche, para aceptar la Recomendación emitida por la Comisión Estatal, en virtud
de que se comprobaron violaciones al principio de legalidad y seguridad jurídica,
consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en agravio del señor Aparicio Guzmán Ruiz, de acuerdo con las si-
guientes consideraciones:

En el informe rendido a este Organismo Nacional, el Presidente municipal del
Ayuntamiento de Carmen, Campeche, manifestó que el señor Aparicio Guzmán
Ruiz y sus acompañantes agredieron verbalmente al comandante Rafael Martí-
nez Rojas, Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y
Tránsito del Municipio de Carmen, Campeche, quien ordenó la internación del agra-
viado en la cárcel municipal, por contravenir el artículo 11, fracción I, del Regla-
mento de Policía y Buen Gobierno del Municipio del Carmen, Campeche, vigente
al momento de los hechos, el cual disponía como falta de policía y buen gobier-
no, “formar o provocar escándalos en la calle y otros lugares públicos”.

Al respecto, esta Comisión Nacional observó de las constancias que obran en
el expediente respectivo, que el señor Aparicio Guzmán Ruiz, en consideración
de lo expresado por el comandante Rafael Martínez Rojas, Subdirector operati-
vo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Car-
men, Campeche, contravino el artículo 11, fracción I, del Reglamento de Policía
y Buen Gobierno de dicho municipio, el cual constituye un ordenamiento de
carácter administrativo, por lo que al haber ordenado la internación del quejoso
en la cárcel municipal vulneró en su perjuicio el contenido del párrafo segundo
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual dispone: “Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previa-
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mente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”.

Aunado a lo anterior, es importante considerar que el servidor público señala-
do, carecía de facultades para ordenar el internamiento del quejoso, puesto que
dicha atribución no se encuentra considerada dentro de las facultades que el
artículo 51 del Reglamento de la Administración Pública Municipal otorga a la
Comandancia de Operativos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Trans-
porte del Ayuntamiento de Carmen, Campeche, sino que de acuerdo con lo dis-
puesto por la fracción VII del mismo dispositivo legal, el Subdirector operativo de
la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del municipio de Carmen,
Campeche, en su carácter de auxiliar del titular de esa Dirección, del Ministerio
Público y de las demás autoridades administrativas del Municipio, única y exclu-
sivamente tenía la obligación de poner a disposición del Juez calificador al quejo-
so, a efecto de que esta última autoridad determinara lo procedente, en caso de
considerar el señor Aparicio Guzmán Ruiz hubiese vulnerado algún ordenamien-
to jurídico, pero no así disponer de su libertad personal.

Por otra parte y en consideración de esta Comisión Nacional, el Juez califica-
dor Adolfo Badillo Cortes, quien le impuso al quejoso una amonestación en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 192, fracción I, de la Ley de Vialidad, Comu-
nicaciones y Transporte para el Estado de Campeche, vulneró en perjuicio del
señor Aparicio Guzmán Ruiz el principio de legalidad y seguridad jurídica, consa-
grado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en razón de que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2o. de
dicha Ley, el objeto de ese ordenamiento legal es el establecimiento de las bases
normativas que los ayuntamientos deben considerar para la expedición de ban-
dos en materia de vialidad; las normas que regulan la prestación del servicio
público de transporte de personas y de carga, así como las relativas al aprovecha-
miento de las vías estatales de comunicación; hipótesis que en el presente caso
no se actualizaron, ya que los actos que involucraron al señor Aparicio Guzmán
Ruiz y que motivaron su inconformidad, se relacionan con una infracción admi-
nistrativa y no así con aspectos de vialidad, de servicio público de transporte de
personas o el aprovechamiento de las vías de comunicación estatales, con lo cual
queda acreditada la inaplicabilidad de la norma invocada por el juzgador.

Asimismo, el Juez calificador omitió observar que de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 176 del bando municipal de Carmen, si bien el Ayuntamiento se
auxilia de esa figura o del coordinador de Asuntos Jurídicos para la calificación de
las faltas e infracciones, así como de la imposición de sanciones, para tal efecto
debía dicho servidor público agotar el procedimiento administrativo previsto por
los artículos 42, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del
Municipio del Carmen, Campeche, vigente al momento de los hechos.

De las consideraciones vertidas con anterioridad se desprende que, para efec-
tos de imposición de la sanción que se le aplicó al quejoso, era necesario que el
Subdirector operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito
Municipal, previamente levantara un acta en la cual se asentaran los hechos que
permitieran conocer la infracción en que se incurrió y solicitar el inicio del proce-
dimiento respectivo, situación que en el caso en cuestión no se llevó a cabo, toda
vez que se procedió a sancionar sin tomar en consideración los fundamentos y
razonamientos anteriormente expuestos.

Bajo este orden de ideas, dicha infracción no está debidamente fundada ni
motivada, ya que el Juez calificador, en la ejecución de la sanción impuesta al
quejoso, omitió aplicar las normas y el procedimiento contenidos dentro del Re-
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glamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Carmen, Campeche, vi-
gente al momento de los hechos, y sin causa que lo justifique determinó impo-
ner una sanción prevista en una ley inaplicable al hecho, lo cual evidentemente
resulta contrario a los principios de legalidad y seguridad jurídica, ya que la auto-
ridad incumplió con el deber de expresar los preceptos legales que regulen el
hecho concreto y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer, presupuesto
que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo
consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mien-
tras que la exigencia de motivación se traduce en la expresión de las razones por
las cuales esa autoridad considera que los hechos en que basa su proceder son
precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar.

De lo expuesto se colige que el Juez calificador, Adolfo Badillo Cortés, y el
comandante Rafael Martínez Rojas, Subdirector operativo de la Dirección de
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, Campeche, respec-
tivamente, con su actuación contravinieron lo dispuesto por el artículo 53, frac-
ciones I, VI y XXII, de la Ley Reglamentaria del capítulo XVII de la Constitución
Política del Estado de Campeche, conforme a las cuales los servidores públicos
tienen la obligación de cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión
o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un em-
pleo, cargo o comisión; observar buena conducta en éste, tratando con respec-
to, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación
con motivo de éste; así como abstenerse de cualquier acto u omisión que impli-
que incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio
público, lo que en este caso no se cumplió.

De igual forma, se vulneró lo previsto en el artículo 9.1 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, que dispone que nadie podrá ser privado de su
libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento
establecido en ésta; así como lo preceptuado por el artículo 8.1 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, el cual establece el derecho de toda
persona a que un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, esta-
blecido con anterioridad por la ley, determine sus derechos y obligaciones; tra-
tados internacionales que están reconocidos como ley suprema en términos del
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese sentido, se observa que también se contravino el artículo 1o. del Códi-
go de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, pro-
clamado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, en
el que se establece que los servidores públicos a quienes se les encomienda el
cumplimiento irrestricto de la ley, en todo momento tienen que cumplir con los
deberes a que están obligados jurídicamente, sirviendo a su comunidad y prote-
giendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto
grado de responsabilidad exigido por su profesión, respetando, protegiendo y
defendiendo los Derechos Humanos de las personas, documento este último que
si bien es cierto tiene carácter declarativo, indudablemente que debe ser consi-
derado como generador de principios que permiten que la autoridad ejerza su
función adecuadamente.

No pasa desapercibido para esta Comisión Nacional que el mismo día de los
hechos, el señor Aparicio Guzmán Ruiz presentó denuncia ante la agencia del
Ministerio Público del Fuero Común de Carmen, Campeche, en contra del co-
mandante Rafael Martínez Rojas, Subdirector operativo de la Dirección de Segu-
ridad Pública, Vialidad y Tránsito de ese municipio, dándose inicio a la averigua-
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ción previa ACH-2815/2004, por lo cual, a juicio de esta Comisión Nacional,
resulta oportuno que el Ayuntamiento municipal de Carmen, Campeche, aporte
ante el agente del Ministerio Público de Carmen, Campeche, los elementos de
prueba a su alcance para la correcta y oportuna integración de la citada indaga-
toria, a efecto de que esa representación social, con las facultades que le otorga
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esté
en posibilidad de resolver respecto de la responsabilidad penal que le pueda
resultar al señor Martínez Rojas en la comisión del delito que se investigan.

Igualmente, esta Comisión Nacional, tomó en cuenta que el licenciado Hum-
berto Sosa Argáez, titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de
Carmen, Campeche, manifestó a este Organismo Nacional que no se ha realiza-
do investigación alguna para determinar la responsabilidad en que pudo haber
incurrido el comandante Rafael Martínez Rojas, Subdirector operativo de la Di-
rección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de ese municipio.

Por lo tanto, los argumentos en que el Presidente municipal sustentó la nega-
tiva de aceptar la Recomendación, constituyen razonamientos carentes de sus-
tento legal y son insuficientes para desvirtuar las consideraciones expuestas por
la Comisión Estatal, en la que se señalaron las irregularidades que la motivaron,
y que dicha negativa lo único que denota es la falta de voluntad de la autoridad
recomendada para corregir su actuar así como la nula disposición para, en su
caso, implementar medidas con las que en lo sucesivo se impida la repetición de
actos violatorios de Derechos Humanos, como el aquí señalado.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, inciso
d), de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 166 y
167 de su Reglamento Interno, esta Comisión Nacional modifica la Recomenda-
ción emitida el 28 de enero de 2005 por la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Campeche, dentro del expediente número 044/2004-VR, y se permite
formular respetuosamente a ustedes, señores miembros de ese H. Ayuntamien-
to constitucional de Carmen, Campeche, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se sirvan girar sus instrucciones para que el Órgano Interno de Con-
trol del Ayuntamiento de ese municipio inicie un procedimiento administrativo
de investigación en contra del Subdirector operativo de la Dirección de Seguri-
dad Pública, Vialidad y Tránsito de ese municipio, así como del Juez calificador
involucrados en los hechos a que se refiere esta Recomendación y se informe a
esta Comisión Nacional desde el inicio hasta la resolución del procedimiento res-
pectivo.

SEGUNDA. Se sirvan dictar los lineamientos correspondientes a fin de que los
servidores públicos de ese H. Ayuntamiento cumplan sus funciones con estricto
apego a las leyes y sean capacitados sobre la conducta que deben observar a fin
de respetar de forma irrestricta los Derechos Humanos de la población durante
el desempeño de las funciones que les sean encomendadas.

TERCERA. Se sirvan girar sus instrucciones para que se aporten al agente del
Ministerio Público de Carmen, Campeche, ante quien se integra la averiguación
previa ACH-2815, los elementos de prueba necesarios para la oportuna y correc-
ta determinación de dicha indagatoria.
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La presente Recomendación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular por parte de servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administra-
tivas o cualesquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atri-
buciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad co-
metida.

De acuerdo con el artículo 171 del Reglamento Interno de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, solicito a ustedes que la respuesta sobre la acep-
tación de esta Recomendación se envíe a esta Comisión Nacional dentro del tér-
mino de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, les solicito que, en su caso, las
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación que se les diri-
ge se envíen a esta Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles
siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la acep-
tación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la Re-
comendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos quedará en libertad de hacer pública, precisamente, esa circunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional
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Recomendación 2/2006
Sobre el caso del señor Fernando Pérez Sánchez

SÍNTESIS: El 2 de febrero de 2005, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
recibió el escrito de queja del señor Fernando Pérez Sánchez, por medio del cual ma-
nifestó, en síntesis, que el 13 de julio de 2001 ingresó al Centro Federal de Readap-
tación Social Número 3 (Cefereso 3), en Matamoros, Tamaulipas, procedente de la
Colonia Penal Federal Islas Marías, para cumplir dos penas de prisión impuestas
por el Juez Mixto de Primera Instancia en Islas Marías, las cuales compurgaría el 5 de
mayo de 2002, pero inexplicablemente fue puesto en libertad hasta el 11 de enero
de 2005.

Con la finalidad de investigar los hechos anteriormente referidos, este Organis-
mo Nacional solicitó información al titular de la Unidad de Asuntos Legales y Dere-
chos Humanos del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social de la Secretaría de Seguridad Pública (OADPRS); al Director General de
la Colonia Penal Federal Islas Marías; a la entonces Directora General del Cefereso 3;
al Director de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito Federal, así
como al Juez Mixto de Primera Instancia en Islas Marías.

Del análisis de la documentación remitida a esta Comisión Nacional por las auto-
ridades responsables, se advirtió que el señor Fernando Pérez Sánchez fue retenido
ilegalmente al habérsele privado de la libertad en el Cefereso 3 por más tiempo del
que correspondía al legal cumplimiento de las penas de prisión que se le impusie-
ron, toda vez que el 19 de abril de 2004 el referido órgano jurisdiccional resolvió
reducir la sanción impuesta al agraviado dentro de la causa penal 03/98, y dicha
determinación fue notificada, mediante oficios de fecha 20 del mes y año citados,
tanto al Comisionado como al Director de Ejecución de Sanciones Penales del OADPRS,
al Director General de Prevención y Readaptación Social del Distrito Federal, así co-
mo de manera telefónica a la entonces Subdirectora Jurídica del Cefereso 3, a cuyo
lugar se envió, vía fax, el día siguiente. No obstante lo anterior, el señor Fernando
Pérez Sánchez fue liberado el 11 de enero de 2005, por lo que se transgredieron en
su agravio los Derechos Humanos de libertad, de legalidad y de seguridad jurídica,
consagrados en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Con base en lo expuesto, el 21 de febrero de 2006 esta Comisión Nacional emitió
la Recomendación 2/2006, dirigida al Secretario de Seguridad Pública Federal y al
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con objeto de que se sirvan dar vista al órgano
interno de control correspondiente, a fin de que se inicie y determine, conforme a
Derecho, una investigación para establecer la responsabilidad administrativa en que
pudiesen haber incurrido los servidores públicos responsables de la retención ilegal
y privación de la libertad de que fue objeto el señor Fernando Pérez Sánchez; dar
vista al Ministerio Público de la Federación y a la Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal para que inicien las averiguaciones previas correspondientes, y orde-
nen y realicen el pago por concepto de indemnización que proceda por los daños y
perjuicios causados al agraviado.
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México, D. F., 21 de febrero de 2006

Sobre el caso del señor Fernando Pérez Sánchez

Lic. Eduardo Medina-Mora Icaza,
Secretario de Seguridad Pública Federal

Lic. Alejandro Encinas Rodríguez,
Jefe de Gobierno del Distrito Federal

Distinguidos señores:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o; 6o, fracciones I, II,
III, y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44, y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2005/577/TAMPS/3/SQ, rela-
cionado con el caso del señor Fernando Pérez Sánchez, y visto los siguientes:

I. HECHOS

A. El 2 de febrero de 2005, esta Comisión Nacional recibió un escrito de queja
del señor Fernando Pérez Sánchez, remitido por la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Zacatecas, mediante el cual manifestó, en síntesis, que el 13 de
julio de 2001 ingresó al Centro Federal de Readaptación Social Número 3 (Cefe-
reso 3), en Matamoros, Tamaulipas, procedente de la Colonia Penal Federal “Is-
las Marías”, para cumplir dos penas de prisión impuestas por el Juez Mixto de
Primera Instancia en Islas Marías, las cuales terminaría de compurgar el 5 de mayo
de 2002, pero inexplicablemente fue puesto en libertad hasta el 11 de enero de
2005.

B. Para la debida integración del expediente que se menciona, se solicitó infor-
mación al titular de la Unidad de Asuntos Legales y Derechos Humanos del Órga-
no Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secre-
taría de Seguridad Pública (OADPRS); al Director General de la Colonia Penal
Federal “Islas Marías”; a la entonces Directora General del Cefereso 3; al Director
de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito Federal, así como
al Juez Mixto de Primera Instancia en Islas Marías, los cuales remitieron diver-
sas constancias relacionadas con los hechos que se investigan, particularmente
las relativas a la situación jurídica del agraviado.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso las constituyen:

A. El escrito de queja del 31 de enero de 2005, suscrito por el señor Fernando
Pérez Sánchez, al que anexó copia del oficio 210-OADPRS/061/2005, del 10 de
enero de 2005, suscrito por el doctor Carlos Tornero Díaz, entonces comisionado
del OADPRS, dirigido a la Directora General del Cefereso 3, a quien solicitó se
dejara en libertad absoluta al señor Fernando Pérez Sánchez.
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B. El oficio CPFIM/D/0388/2005, del 14 de marzo de 2005, suscrito por el Direc-
tor General adjunto de la Colonia Penal Federal “Islas Marías”, mediante el cual
informó a esta Comisión Nacional que el señor Fernando Pérez Sánchez ingresó
a ese lugar el 28 de junio de 1990, procedente del estado de Zacatecas, para
compurgar una sanción privativa de libertad de nueve años, siete meses, im-
puesta por el Juzgado de Distrito con residencia en Zacatecas dentro de la cau-
sa penal 36/87.

Asimismo, señaló que cuando el agraviado estuvo recluido en dicha colonia
penal, el juzgado mixto de Primera Instancia en Islas Marías instruyó dos pro-
cesos penales en su contra y le impuso dos sanciones privativas de libertad, la
primera de ellas de dos años, dos meses, nueve días, por el delito de fraude,
dentro de la causa 02/93, y la segunda de cinco años, dos días, por robo califi-
cado, dentro del proceso 03/98, misma que fue reducida a dos años, 22 días de
prisión, de acuerdo con la notificación hecha a esa institución por dicho órgano
jurisdiccional, el 20 de abril de 2004.

El citado servidor público señaló que el 11 de julio de 2001, el señor Pérez
Sánchez fue trasladado al Cefereso 3.

C. El oficio SSP/PRS/UALDH/590/2005, del 30 de marzo de 2005, firmado por el
doctor Agustín Herrera Pérez, titular de la Unidad de Asuntos Legales y Dere-
chos Humanos del OADPRS, por el que informó a esta Comisión Nacional que
el agraviado estuvo recluido en el referido Cefereso 3 hasta el 11 de enero de
2005, a disposición de la “Dirección General de Prevención y Readaptación So-
cial del Gobierno del Distrito Federal”, cumpliendo las sanciones arriba mencio-
nadas, mismas que fueron compurgadas el 5 de mayo de 2002; que dicha infor-
mación fue hecha del conocimiento de la autoridad ejecutora del Distrito Federal
(sin mencionar fecha) y que fue hasta el 10 de enero de 2005 cuando ésta in-
formó que se daban por compurgadas las penas de prisión en comento, por lo
que el mismo día el entonces comisionado del OADPRS, ordenó la inmediata
libertad del agraviado.

D. El oficio DG-1199/2005, del 20 de abril de 2005, suscrito por el Director
General del Cefereso 3, por medio del cual hizo del conocimiento de esta Comi-
sión Nacional que el agraviado ingresó a ese establecimiento el 13 de julio de
2001, proveniente de la Colonia Penal Federal “Islas Marías”, para compurgar las
referidas penas privativas de libertad impuestas por el Juez Mixto de Primera
Instancia en dicho lugar, quien con fecha 4 de enero de 2005 notificó “legítima-
mente” a esa institución el auto del 19 de abril de 2004, mediante el cual resol-
vió, en aplicación a la ley más favorable, reducir a dos años, 22 días de prisión, la
sanción impuesta al señor Pérez Sánchez dentro del proceso 03/98.

Por lo tanto puntualizó que, al encontrarse el interno a disposición de la Direc-
ción de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito Federal, se re-
mitió a ésta el oficio DG-0046/2005, del 5 de enero de 2005, por el que se le
solicitó informara la situación jurídica del agraviado; en respuesta, el 10 de ene-
ro de 2005, el entonces comisionado del OADPRS, recibió el similar SSG/DESP/
UDVJS/313/05, del 7 de enero de 2005, mediante el cual hizo de su conocimien-
to que se daban por compurgadas las sanciones en comento.

Asimismo, expuso que a las 22:51 horas del 11 de enero de 2005, se recibió el
oficio OADPRS/061/2005, con fecha del día anterior, signado por el referido
comisionado, mediante el cual se autorizó el egreso del agraviado.
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E. El oficio 156/2005, del 12 de agosto de 2005, mediante el cual el Juez Mixto
de Primera Instancia en Islas Marías, remitió vía fax a esta Comisión Nacional
diversas constancias elaboradas por ese órgano jurisdiccional, relacionadas con
la causa penal 03/98, instruido en contra del señor Fernando Pérez Sánchez,
entre las que destacan, por su importancia, las siguientes:

1. El auto del 19 de abril de 2004, por el cual, en aplicación del principio de la ley
más favorable, se disminuyó la sanción impuesta en la sentencia del 24 de sep-
tiembre de 1998, para quedar en dos años, 22 días de prisión.

2. Los oficios 126/2004, 128/2004, 129/2004 y 130/2004, todos del 20 de abril
de 2004, por los que se remitió copia certificada del referido auto del 19 de abril de
2004, al Director General adjunto de la Colonia Penal Federal “Islas Marías”, al
Director General de Prevención y Readaptación Social del Gobierno del Distrito Fe-
deral, así como al Director de Ejecución de Sanciones Penales y al comisionado del
OADPRS.

3. La certificación de la llamada telefónica realizada el 20 de abril de 2004, a la
entonces Subdirectora Jurídica del Cefereso 3, en la que solicitó se le enviara vía
fax el auto en comento.

4. La razón del 21 de abril de 2004, en la que se hace constar que se envió vía fax
a la Subdirección Jurídica del Cefereso 3, el auto del 19 de abril de 2004.

5. La notificación del auto del 19 de abril de 2004, al señor Fernando Pérez Sán-
chez, efectuada el 28 de junio de 2004 en la reja de prácticas anexa al Cefereso
3 por personal del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto
Distrito Judicial en el estado de Tamaulipas.

F. Los oficios SSG/DESP/DH/65/2005 y SSG/DESP/02/75/2006, de fechas 1 de
noviembre de 2005 y 16 de enero de 2006, respectivamente, suscritos por el
Director de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito Federal,
donde informó a esta Comisión Nacional, en síntesis, que la autoridad federal
realizó el cómputo de la pena de prisión impuesta al señor Fernando Pérez Sán-
chez, de nueve años, siete meses, que se le impuso en la causa penal 36/87, a
partir del 2 de julio de 1988, y la tuvo por compurgada el 2 de febrero de 1998,
precisando que a partir del día siguiente empezó a cumplir la pena de dos años,
dos meses, nueve días que se le impuso dentro del proceso penal 2/93, misma
que compurgó el 12 de abril de 2000.

Con relación a la pena de prisión de cinco años, dos días, que se le impuso
dentro de la causa penal 3/98, manifestó que comenzó a contarse a partir del 13
de abril de 2000, y que mediante resolución incidental el Juez Mixto de Primera
Instancia en Islas Marías, el 19 de abril de 2004, la redujo a dos años, 22 días.
También refirió, que el oficio de compurgamiento fue elaborado el 7 de enero de
2005, y que sus efectos se retraen al 5 de mayo de 2002, fecha en que se tuvo
por compurgada la sanción de mérito.

A estos oficios se anexaron copias simples de diversos documentos, entre los
cuales, por su importancia, destaca el oficio 210-CGPRS/0681/2004, del 29 de
julio de 2004, por el que el comisionado del OADPRS informó a la entonces Di-
rectora General del Cefereso 3, que la sanción impuesta al señor Fernando Pé-
rez Sánchez dentro de la causa penal 36/87, se computó a partir del 2 de julio de
1988 y se dio por compurgada el 2 de febrero de 1998.
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III. SITUACIÓN JURÍDICA

El día 28 de junio de 1990 el señor Fernando Pérez Sánchez ingresó a la Colonia
Penal Federal “Islas Marías” para compurgar una sanción privativa de libertad de
nueve años, siete meses, por la comisión de un delito contra la salud, impuesta
por el Juez de Distrito con residencia en Zacatecas, dentro de la causa penal 36/
87, computable a partir del 2 de julio de 1988. En dicho lugar el agraviado fue
procesado en el Juzgado Mixto de Primera Instancia en Islas Marías, dentro de
las causas penales 02/93 y 03/98, por la comisión de los ilícitos de fraude y robo
calificado, y sentenciado a dos años, dos meses, nueve días, y a cinco años, dos
días de prisión, respectivamente, mismas que empezaron a contar a partir del día
siguiente de que compurgó la pena de prisión del Fuero Federal, y por tratarse
de delitos del Fuero Común, quedó a disposición de la autoridad ejecutora de
sanciones penales del Distrito Federal. El 13 de julio de 2001 el agraviado ingresó
al Cefereso 3 para continuar compurgando las sanciones privativas de libertad.

El 19 de abril de 2004, el Juez Mixto de Primera Instancia en Islas Marías re-
solvió reducir la sanción impuesta al quejoso dentro de la causa penal 03/98,
para quedar en dos años, 22 días de prisión, por lo que con la aplicación de la
citada resolución, la fecha del compurgamiento de esta sanción se modificó y
resultó ser el 5 de mayo de 2002; en consecuencia, es de considerarse que a
partir de que las autoridades ejecutoras tuvieron conocimiento de la determina-
ción judicial, el agraviado debió quedar en libertad; no obstante ello, esto suce-
dió hasta el día 11 de enero de 2005.

Por lo anterior, las autoridades del OADPRS, del Cefereso 3 y de la Dirección de
Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito Federal, encargadas
de la custodia y de la ejecución de las sanciones penales impuestas al agraviado
por el Juez Mixto de Primera Instancia en Islas Marías, transgredieron con su
conducta los Derechos Humanos de libertad, de legalidad y de seguridad jurídi-
ca, consagrados en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IV. OBSERVACIONES

Una vez analizadas las constancias que integran el presente expediente, se advir-
tió que el señor Fernando Pérez Sánchez fue retenido ilegalmente al habérsele
privado de la libertad en el Cefereso 3, por más tiempo del que correspondía al
legal cumplimiento de las penas de prisión que se le impusieron, en atención a
las siguientes consideraciones:

Como se desprende de la información recabada por esta Comisión Nacional,
el agraviado ingresó a la Colonia Penal Federal “Islas Marías” el 28 de junio de
1990 para compurgar una sentencia del Fuero Federal de nueve años, siete me-
ses de prisión, por la comisión de un delito contra la salud, computable a partir
del 2 de julio de 1988, y al estar interno en ese establecimiento el Juzgado Mixto de
Primera Instancia en Islas Marías le dictó 2 sentencias, dentro de las causas pena-
les 02/93 y 03/98, mismas que empezó a compurgar a partir del día siguiente de
que cumplió la sanción del Fuero Federal, por lo que fue entonces que el quejoso
quedó a disposición de la autoridad ejecutora de sanciones penales del Distrito
Federal por tratarse de delitos del Fuero Común.

Posteriormente, el señor Fernando Pérez Sánchez fue trasladado al Cefereso
3, donde continuó compurgando sus penas de prisión. El 19 de abril de 2004, el
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Juzgado Mixto de Primera Instancia en Islas Marías resolvió reducir la sanción
impuesta dentro de la causa penal 03/98, para quedar en dos años, 22 días de
prisión, y de acuerdo con la información proporcionada por el titular del cita-
do órgano jurisdiccional, dicha determinación fue notificada, mediante oficio de
fecha 20 del mes y año citados, tanto al comisionado como al Director de Ejecu-
ción de Sanciones Penales del OADPRS, al Director General de Prevención y Rea-
daptación Social del Distrito Federal, así como de manera telefónica a la en-
tonces Subdirectora Jurídica del Cefereso 3, a cuyo lugar se envió, vía fax, el día
siguiente.

Para esta Comisión Nacional no se considera aceptable el hecho de que el Di-
rector General del Cefereso 3, justificara el evidente retraso en la liberación del
agraviado, bajo el argumento de que dicha institución fue notificada “legítima-
mente” de la resolución descrita en el párrafo anterior, el 4 de enero de 2005, y
que sólo entonces se haya solicitado a la autoridad ejecutora del Distrito Federal
definiera la situación jurídica del quejoso, para esperar hasta el 10 del mes y año
en cita, fecha en que ésta informó al comisionado del OADPRS que daba por
compurgadas las sanciones de mérito, para que éste a su vez ordenara su inme-
diata y absoluta libertad, la cual por cierto se realizó con un día más de retraso.

Tal circunstancia preocupa especialmente a esta Comisión Nacional, pues ade-
más de la clara incongruencia en los argumentos vertidos por las autoridades
federales, de acuerdo con los mismos, de no haber recibido la notificación de
parte de la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito
Federal, actualmente el señor Fernando Pérez Sánchez permanecería privado de
la libertad.

Por otra parte, también resulta inaceptable el hecho de que la Dirección de
Ejecución de Sentencias del Distrito Federal, haya elaborado el oficio de com-
purgamiento relacionado con el referido proceso penal 03/98, hasta el día 7 de
enero de 2005, cuando la resolución incidental que modificó la sentencia corres-
pondiente, fue dictada desde el 19 de abril de 2004, y sólo después de que,
según lo informó el Director General del Cefereso 3, mediante oficio fechado el
5 de enero de 2005, se le solicitó que informara la situación jurídica del agra-
viado.

Por lo tanto, resulta clara la desatención a las obligaciones que confiere a la
Dirección de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito Federal el
artículo 41, fracciones I y XIX, del Reglamento Interior de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, en el sentido de vigilar, por un lado, la ejecución de las
sentencias dictadas por delitos de competencia de los tribunales del Fuero Co-
mún en el Distrito Federal, y por el otro, que el régimen de cumplimiento de eje-
cución de la pena impuesta a los internos sentenciados sea conforme a la ley, a
la sentencia y al total y absoluto respeto a los Derechos Humanos.

Resulta pertinente aclarar que, si bien es cierto, la autoridad encargada de la
ejecución de las sanciones impuestas por el Juzgado Mixto de Primera Instancia
en Islas Marías, era la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno
del Distrito Federal, a quien le correspondía resolver y emitir los correspondientes
oficios de compurgamiento, dicha circunstancia no exime de responsabilidad a
las autoridades del OADPRS y del referido centro federal, por la retención y priva-
ción de la libertad de que fue víctima el señor Fernando Pérez Sánchez, toda vez
que desde el momento en que tuvieron conocimiento de la resolución que modi-
ficó la sanción impuesta dentro de la cusa penal 03/98, y al no recibir la corres-
pondiente notificación de parte de la Dirección de Ejecución de Sanciones Pena-
les del Gobierno del Distrito Federal, debieron hacerle de su conocimiento que
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pondrían en absoluta libertad al señor Fernando Pérez Sánchez, por no existir
justificación legal para mantenerlo recluido, ya que con la determinación judicial
el agraviado cumplió en su totalidad las penas de prisión.

Es preciso señalar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 97 del Có-
digo Penal para el Distrito Federal, la potestad para ejecutar la pena o la medida
de seguridad impuesta se extingue por cumplimiento de la misma; en tales cir-
cunstancias, a partir del 19 de abril de 2004, fecha en que el Juzgado Mixto de
Primera Instancia en Islas Marías modificó la sentencia referida en el párrafo
anterior, el señor Fernando Pérez Sánchez ya no se encontraba a disposición de
la autoridad ejecutora del Distrito Federal, en razón del cumplimiento total de la
sanción; por lo tanto, el comisionado del OADPRS, con la facultad que le confie-
re el artículo 8, fracción III, del Reglamento que rige dicha institución, debió au-
torizar el egreso del agraviado.

Por lo antes expuesto, esta Comisión Nacional considera que las irregulari-
dades señaladas en el presente documento, imputadas a servidores públicos del
OADPRS, del Cefereso 3, y de la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales
del Gobierno del Distrito Federal, son violatorias de los Derechos Humanos de
libertad, de legalidad y de seguridad jurídica en agravio del señor Fernando Pérez
Sánchez, previstos en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este contexto, el derecho a la seguridad jurídica implica la existencia de un
orden que regule la actuación de las autoridades y otorgue a los gobernados la
certeza de que dichas autoridades respetarán ese orden, y que el individuo ten-
drá la seguridad de que su situación jurídica no será modificada más que por
procedimientos regulares establecidos previamente.

Sin embargo, en el caso que nos ocupa las autoridades del OADPRS, del Ce-
fereso 3 y de la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del
Distrito Federal, no ajustaron sus actuaciones a los requisitos que exige la ley
para poder mantener privado de la libertad a una persona, las dos primeras al no
contar con mandamiento escrito de autoridad competente que los facultara para
retener en el referido establecimiento al señor Fernando Pérez Sánchez por ma-
yor tiempo del señalado en la resolución judicial, y la última por omisión, al no
vigilar que las sanciones impuestas a esta persona se ejecutaran conforme a lo
ordenado en las sentencias dictadas por el Juez Mixto de Primera Instancia en
Islas Marías.

Por otra parte, el derecho a la legalidad consiste en que todo acto emanado
de los órganos del Estado debe encontrarse debidamente fundado y motivado,
lo cual, evidentemente, tampoco sucedió en el presente caso, pues, como ya se
explicó, las autoridades encargadas de la custodia del agraviado no contaban
con el respaldo de una resolución judicial para retenerlo, por lo que su conducta
constituyó un acto de molestia carente de fundamentación y motivación que
afectó su esfera jurídica personal.

Por lo anterior, las conductas atribuidas a las autoridades del OADPRS, del Ce-
fereso 3, y de la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del
Distrito Federal, pueden ser constitutivas de responsabilidades administrativas,
de conformidad con el artículo 8, fracciones I y XXIV, de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, las cuales establecen,
respectivamente, que todo servidor público tendrá la obligación de cumplir el
servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio, o implique abuso o ejerci-
cio indebido de un empleo, cargo o comisión, así como de abstenerse de cual-
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quier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición legal,
reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. Por tal mo-
tivo, es necesario que tales hechos sean investigados por los correspondientes
órganos internos de control y, de ser procedente, se apliquen las sanciones admi-
nistrativas que conforme a Derecho procedan.

Respecto de la responsabilidad penal en que pudieron haber incurrido los ser-
vidores públicos involucrados en los presentes hechos, resulta pertinente que
tome conocimiento de los mismos el Ministerio Público de la Federación, por ser
la autoridad competente para investigar y perseguir los delitos del orden federal,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, y 102, apartado A, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 4, fracción I, de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y para el caso de las au-
toridades del Distrito Federal involucradas, se deberá dar vista de los hechos a la
correspondiente Procuraduría General de Justicia, a quien, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, de su Ley Orgánica, le compete perseguir
los delitos del orden común cometidos en su territorio.

De igual forma, es importante mencionar que los hechos descritos en esta re-
comendación, que violaron los Derechos Humanos de libertad, de legalidad y de
seguridad jurídica, en agravio del señor Fernando Pérez Sánchez, transgredieron
además diversos instrumentos internacionales ratificados por México, particular-
mente, el artículo 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en
concordancia con el artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, los cuales señalan que todo individuo tiene derecho a la libertad y a la
seguridad personales, y que nadie podrá ser sometido a detención o prisión ar-
bitrarias, ni ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con
arreglo al procedimiento establecido en ésta.

Cabe destacar que las irregularidades imputadas a los referidos servidores
públicos son contrarias también a lo establecido en el artículo 1o, del Código de
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. Dicho precepto
señala que los funcionarios cumplirán en todo momento los deberes que les im-
pone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra
actos ilegales.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es procedente solicitar que se
indemnice al señor Fernando Pérez Sánchez con motivo de la responsabilidad
administrativa en que incurrieron las autoridades del OADPRS, del Cefereso 3, en
términos de los artículos 113, párrafo segundo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2 y 27, inciso e), de la Ley Federal de
Responsabilidad Patrimonial del Estado; y en el caso de la Dirección de Ejecución
de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con los
artículos 1915, 1916 y 1917 del Código Civil para el Distrito Federal.

Con base en lo expuesto anteriormente, esta Comisión Nacional se permite
formular a ustedes, señores secretario de Seguridad Pública Federal y jefe de
Gobierno del Distrito Federal, respetuosamente, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Al Secretario de Seguridad Pública Federal:

PRIMERA. Se dé vista al órgano interno de control correspondiente, a fin de que
se inicie y determine, conforme a Derecho, una investigación para establecer la
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responsabilidad administrativa en que pudiesen haber incurrido los servidores
públicos responsables de la retención ilegal y privación de la libertad de que fue
objeto el señor Fernando Pérez Sánchez, en atención a las consideraciones expues-
tas en el capítulo de observaciones de este documento.

SEGUNDA. Se dé vista al Ministerio Público de la Federación para que inicie la ave-
riguación previa correspondiente, respecto de las conductas referidas en el cuer-
po de la presente recomendación e informe de ello a esta Comisión Nacional.

TERCERA. Se ordene y realice el pago por concepto de indemnización que proce-
da, en los términos de las consideraciones planteadas en el cuerpo del presente
documento, de conformidad con la legislación aplicable, por los daños y perjui-
cios causados al señor Fernando Pérez Sánchez con motivo de la retención y pri-
vación de la libertad de que fue víctima en el Cefereso 3.

Al Jefe de Gobierno del Distrito Federal:

PRIMERA. Se dé vista al órgano interno de control correspondiente, a fin de que
se inicie y determine, conforme a Derecho, una investigación para establecer la
responsabilidad administrativa en que pudiesen haber incurrido los servidores pú-
blicos de la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales del Gobierno del Distrito
Federal, por la negligencia incurrida al no vigilar la ejecución de las sanciones im-
puestas al señor Fernando Pérez Sánchez por el Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia en Islas Marías, ni verificar que el régimen de cumplimiento de ejecución
de las mismas fuese conforme a la ley, a la sentencia y al total y absoluto respeto
a los Derechos Humanos, en atención a las consideraciones expuestas en el ca-
pítulo de observaciones de este documento.

SEGUNDA. Se dé vista a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,
para que inicie la averiguación previa correspondiente, respecto de las conductas
de los servidores públicos de la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales del
Gobierno del Distrito Federal referidas en el cuerpo de la presente recomendación,
e informe de ello a esta Comisión Nacional.

TERCERA. Se ordene y realice el pago por concepto de indemnización que proce-
da, en los términos de las consideraciones planteadas en el cuerpo del presente
documento, de conformidad con la legislación aplicable, por los daños y perjui-
cios causados al señor Fernando Pérez Sánchez con motivo de la retención y pri-
vación de la libertad de que fue víctima en el Cefereso 3.

La presente recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, apar-
tado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular por parte de servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administra-
tivas o cualesquiera otras autoridades competentes, para que dentro de sus atri-
buciones apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad co-
metida.

De conformidad con el artículo 46, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a ustedes que la respuesta sobre la
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aceptación de esta recomendación, en su caso, sea informada dentro del térmi-
no de 15 días hábiles siguientes a esta notificación.

Con el mismo fundamento jurídico, solicito a ustedes que, en su caso, las prue-
bas correspondientes al cumplimiento de la recomendación que se les dirige se
envíen a esta Comisión Nacional, dentro del término de 15 días hábiles siguien-
tes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación
de la misma.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a que se interprete que la
presente recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional
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